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INFORME GESTIÓN ANUAL  DE LA DIRECCION ADMINISTRATIVA FINANCIERA 

CORRESPONDIENTE AL AÑO 2021 
La Dirección Administrativa Financiera en cumplimiento a  lo que establece el  Estatuto Orgánico de  Gestión Organizacional por 
Procesos del BCBVC,  respecto a las atribuciones y responsabilidades  ha coordinado  con las gestiones internas durante el año 2021 a 
fin de realizar las actividades  respectivas para el cumplimiento de los objetivos y metas institucionales, para lo cual se presenta el 
siguiente informe de las actividades más relevantes de las unidades que están a cargo de ésta dirección: 

El presente informe se basa en el período de gestión año 2021,  con los siguientes resultados:  

1. PRESUPUESTO  GENERAL DEL BCBVC 
 

El Comité de Administración y Planificación del BCBVC mediante la Segunda Sesión Extraordinaria del año 2020, del día 23 

de Diciembre del 2020,  APROBÓ por voto dirimente de los Miembros Asistentes a la Sesión, constante en el Acta de la Sesión 

Extraordinaria correspondiente, con el número CAPBCBVC -CSE-02-2020 la proforma presupuestaria  2021 del BCBVC cuyo 

presupuesto institucional programada para el ejercicio fiscal 2021  corresponde el monto de $  20.247.471,64,   

Mediante Certificación emitida por la Se cretaria del Comité de Administración y Planificación del BCBVC,  de fecha 09 de julio 

de 2021, se aprueba la reforma al presupuesto respecto a incremento del mismo, siendo éste el monto total de $ 

20.618.979,77.  

Con esta reforma ejecutada el presupuesto insti tucional programada para el ejercicio fiscal 2021  corresponde el monto de 

$20.618.979,77. que  representa a gasto corriente el 48% y a gasto de inversión y capital el 52% 

 PRESUPUESTO INSTITUCIONAL  2021 

DETALLE 

PRESUPUESTO 
CODIFICADO 2021 

% DESTINADO POR 

GASTO 

CORRIENTE $ 9.963.074,92 48% 

INVERSIÓN Y CAPITAL  $ 10.655.904,85 52% 

TOTAL EJECUCION  $ 20.618.979,77  

Fuente: Unidad Financiera del BCBVC 

Anexo 1: POA Inicial 2021 

1.1 INGRESOS  
 

El BCBVC se financia mayoritariamente  con recursos económicos provenientes de tasas e impuestos que se cobran  

por la recaudación en las planillas de servicio que realiza la Empresa Eléctrica Regional Centro Sur   y por otro lado 

proviene del aporte ciudadano por la vía de pago del impuesto predial, entre otros ingresos; a la  fecha durante el 

período enero a0 diciembre 2021 se   ha recaudado el monto de $10.619.955,44. 

Con estos antecedente,  el comportamiento de los rubros de ingresos  ha sido el siguiente: al inicio del ejercicio fiscal 

se dispone de un saldo  de Caja Bancos real de $ 10.865.508,13 que corresponde a valores   acumulados de arrastre  

recaudados durante ejercicios fiscales anteriores y cuentas pendientes por cobrar por el monto de $475.761.81; a ello 
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se suma la recaudación total realizada en el periodo enero – diciembre  2021  por  el monto  de $11.252.380,76;  

contando a la fecha  con un Ingreso Real en nuestras cuentas de $ 22.593.650,70 conforme detalle
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INGRESOS 2021 DEL BCVBC 

DESCRIPCIÓN  

INGRES

O 

PROGR

AMADO 

Y 

APROB

ADO 

2021 

INGRES

O REAL  

A 

ENERO  

2021 

INGRESO 

REAL  A 

FEBRER

O  2021 

INGRESO 

REAL  A 

MARZO  

2021 

INGRESO 

REAL  A 

ABRIL  

2021 

INGRESO 

REAL  A 

MAYO  

2021 

INGRESO 

REAL  A 

JUNIO 

2021 

INGRESO 

1RA 

REFORM

A 

APROBA

DO 2021 

INGRESO 

REAL  A 

JULIO 

2021 

INGRESO 

REAL  

AGOSTO 

2021 

INGRESO 

REAL  

SEPTIEM

BRE 2021 

INGRESO 

REAL  

OCTUBR

E 2021 

INGRESO 

REAL  

NOVIEMB

RE 2021 

INGRESO 

REAL 

DICIEMBRE 

2021 

INGRESOS CORRIENTES 

IMPUESTOS 

(G-11) 

$ 

9.070.10

4,25  

$ 

1.441.03

8,25  

$ 

2.151.910,

38  

$ 

3.432.465,

91  

$ 

4.116.968,

70  

$ 

4.742.678,

24  

$ 

5.344.167,

48  

$ 

9.070.104,

25  

$ 

6.005.565,

16  

$ 

8.049.159,

21  

$ 

8.976.928,

38  

$ 

9.603.687,

17  

$ 

10.550.37

0,56  

$ 

11.179.899,24  

TASAS Y 

CONTRIBUCIO

NES (G-13) 

$ 

99.500,0

0  

$ 

6.572,94  

$ 

54.909,12  

$ 

58.834,66  

$ 

63.444,93  

$ 

25.755,39  

$ 

29.126,43  

$ 

99.500,00  

$ 

73.399,37  

$ 

76.227,08  

$ 

81.310,28  

$ 

48.639,21  

$ 

52.193,12  
$ 54.590,06  

RENTAS DE 

INVERSION Y 

MULTAS (G-17) 

$ 

5.500,00  
$ 0,66  $ 4.046,80  $ 4.046,80  $ 4.229,40  $ 391,60  $ 508,32  $ 5.500,00  $ 4.327,40  $ 4.327,40  $ 4.352,90  $ 1.896,73  $ 1.999,13  $ 2.498,83  

TRANSFEREN

CIAS Y 

DONACIONES 

CORRIENTES 

0 0 0,00 $ 0,00  $ 0,00  $ 0,00  $ 0,00  0,00 $ 0,00  0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

$ 7.133,17  $ 8.025,46  $ 9.305,55  $ 9.062,38  $ 9.935,80  $ 9.932,48  $ 15.392,63  
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OTROS 

INGRESOS (G-

14,19) 

$ 

45.157,5

1  

$ 

5.535,00  

$ 

51.157,51  

$ 

17.924,46  

$ 

17.924,46  

$ 

15.392,63  

$ 

15.392,63  

INGRESOS DE FINANCIAMIENTO  

FINANCIAMIEN

TO PUBLICO 
      $ 0,00  $ 0,00  $ 0,00  $ 0,00  0,00 $ 0,00  0,00   0,00 0,00 0,00 

SALDOS 

DISPONIBLES 

(G-37) 

$ 

10.500.0

00,00  

$ 

10.865.5

08,13  

$ 

10.865.50

8,13  

$ 

10.865.50

8,13  

$ 

10.865.50

8,13  

$ 

10.365.50

8,13  

$ 

10.365.50

8,13  

 $            

10.865.50

8,13  

$ 

10.365.50

8,13  

 $              

10.865.50

8,13  

 $              

10.865.50

8,13  

 $              

10.865.50

8,13  

 $              

10.865.50

8,13  

 $             

10.865.508,13  

CUENTAS 

PENDIENTES 

POR COBRAR 

(G-38) 

$ 

527.209,

88  

$ 0,00  $ 0,00  $ 0,00  

$ 

137.456,0

6  

$ 

159.737,0

6  

$ 

246.321,0

6  

$ 

527.209,8

8  

$ 

246.321,0

6  

$ 

246.321,0

6  

$ 

246.321,0

6  

$ 

246.321,0

6  

$ 

248.051,7

2  

$ 475.761,81  

  

TOTALES 

$ 

20.247.4

71,64  

$ 

12.318.6

54,98  

$ 

13.083.50

7,60  

$ 

14.368.88

0,96  

$ 

15.059.45

6,71  

$ 

15.303.13

2,80  

$ 

15.995.56

7,22  

$ 

20.618.97

9,77  

$ 

16.705.05

3,60  

$ 

19.259.46

7,34  

$ 

20.192.34

5,21  

$ 

20.781.44

4,93  

$ 

21.733.51

5,29  

$ 

22.593.650,70  

Fuente: Unidad Financiera  
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1.1.1 TRANSFERENCIAS REALIZADAS A FAVOR DE BOMBEROS 
 

o TRANSFERENCIAS REALIZADAS POR PARTE DEL GAD CUENCA 

Fecha Comp Descripción  Monto  

04/03/20
21 

DB000004
5 

REGISTRO N/C POR TRANSFERENCIA DEL MUNICIPIO POR RECAUDACIONES 
A TRAVES DE LAS PLANILLAS DE PREDIOS POR EL MES DE ENERO DE 2021 
SEGUN DOC. ADJUNTA.                                                                                                            

 $       
549.233,53  

12/08/20
21 

DB000004
6 

REGISTRO N/C POR TRANSFERENCIAS DEL MUNICIPIO POR 
RECAUDACIONES A TRAVES DE LAS PLANILLAS DEL PREDIO POR LOS 
MESES DE FEBRERO A JUNIO DE 2021 SEGUN ESTADO DE CUENTA 
ADJUNTO.                                                                                  

 $       
808.643,06  

31/08/20
21 

DB000004
7 

REGISTRO N/C POR TRANSFERENCIA DE LA MUNICIPALIDAD POR AJUSTE DE 
RECAUDACIONES DEL MES DE ENERO DE 2021 SEGUN DOC. ADJUNTA.                                                                                                                                    

 $       
600.000,00  

14/09/20
21 

DB000004
8 

REGISTRO N/C POR TRANSFERENCIA DE LA MUINICIPALIDAD POR 
RECAUDACIONES DEL MES DE JULIO DE 2021 SEGUN DOC. ADJUNTA.                                                                                                                                             

 $       
102.754,13  

21/09/20
21 

DB000004
9 

REGISTRO N/C POR TRANSFERENCIA DE LA MUNICIPALIDAD POR 
RECAUDACIONES DEL MES DE ABRIL DE 2019 SEGUN DOC. ADJUNTA.                                                                                                                                              

 $       
119.576,71  

30/09/20
21 

DB000005
0 

REG.  N/C POR RECAUDACIONES A TRAVES DE PREDIOS URBANOS POR EL 
MES DE AGOSTO DE 2021 SEGUN DOC. ADJUNTA.                                                                                                                                                       

 $          
93.296,60  

05/11/20
21 

DB000005
1 

REGISTRO N/C POR TRANSFERENCIA DE LA MUNICIPALIDAD POR 
RECAUDACIONES DEL MES DE MARZO DE 2019 SEGUN DOC. ADJUNTA.                                                                                                                                              

 $       
177.800,81  

15/11/20
21 

DB000005
2 

REGISTRO N/C POR TRANSFERENCIA DE LA MUNICIPALIDAD POR 
RECAUDACIONES A TRAVES DE PREDIOS URBANOS POR EL MES DE 
SEPTIEMBRE DE 2021 SEGUN DOC. ADJUNTA.                                                                                                          

 $          
82.759,16  

30/11/20
21 

DB000005
3 

REGISTRO DE TRANSFERENCIA DEL MUNICIPIO POR RECAUDACIONES DEL 
MES DE OCTUBRE DE 2021 A TRAVES DE LAS PLANILLAS DE PREDIOS 
URBANOS.                                                                                                                             

 $          
71.859,19  

22/12/20
21 

DB000005
4 

REGISTRO N/C POR TRANSFERENCIA DEL MUNICIPIO POR LAS 
RECUADACIONES A TRAVES DE LAS PLANILLAS DE PREDIOS POR EL MES DE 
NOVIEMBRE DE 2021.                                                                                                                       

 $          
70.302,63  

10/01/20
22   

REGISTRO N/D TRANSFERENCIA POR RECAUDACION EN PREDIOS URBANOS 
POR EL MES DE FEBRERO DE 2019 

 $       
213.841,89  

TOTAL  

 
$2.890.067,7
1  

Fuente: Unidad Financiera 

 

o PENDIENTE POR COBRAR 

 

MES  MONTO  OBSERVACIÓN  

ENERO 2019 $480.365,70 

PENDIENTE DE PAGO  

CONFORME 

CRONOGRAMA DE 

PAGOS  REMITIDO POR 

EL GAD  

DICIEMBRE 

2021  POR DETERMINAR  PENDIENTE DE PAGO  

Fuente: Unidad Financiera 
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Bajo este contexto, me permito indicar que se debe seguir gestionando ante del GAD Municipal de Cuenca  el pago 
oportuno de los recursos de los años 2019 y 2021; así como de los recursos provenientes de la recaudación del año 
2022 sean transferidos a la entidad en los primeros 15 días del mes siguiente de manera oportuna, a fin de evitar 
retrasos en las transferencias y contar con los recursos disponibles para la ejecución del POA 2022 de la entidad. 

 

1.1.2 .TRANSFERENCIAS REALIZADAS POR LA EMPRESA ELÉCTRICA 

CENTRO SUR  
 

En el marco de la ejecución del CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL PARA LA RECAUDACIÓN 

DE VALORES POR CONCEPTO DEL TRIBUTO PREVISTO EN LA LEY DE DEFENSA CONTRA INCENDIOS, 

ENTRE LA EMPRESA ELÉCTRICA REGIONAL CENTRO SUR C.A. Y EL CUERPO DE BOMBEROS DE CUENCA 

AÑO 2021 me permito presentar el siguiente informe:  

El OBJETO del presente convenio fue de “…establecer los compromisos y obligaciones mutuas entre las Partes que 

permitan la recaudación de valores por parte de la Empresa Eléctrica, por concepto del tributo previsto en el artículo 

32 reformado de la Ley de Defensa contra Incendios. Por lo que el Cuerpo de Bomberos de Cuenca, de forma expresa 

autoriza a la Empresa Eléctrica proceda a la emisión de la orden de cobro y recaudación del tributo antes referido…” 

Mediante Memorando Nro. BCBVC-UF-2021-0355-MEMO de fecha 25 de noviembre de 2021, el Ing. Luis Muñoz 

Administrador del Convenio por parte de Bomberos menciona:  

En atención al correo recibido con fecha 22 de noviembre de 2021, me permito indicar lo siguiente: 1.- Que con fecha 

28-01-2021 se firmó un convenio de cooperación Interinstitucional entre la Empresa Regional Centro Sur y el 

Benemérito Cuerpo de Bomberos Voluntarios de Cuenca, con el fin de viabilizar los cobros por la tasa de servicio de 

energía eléctrica a favor de la Entidad Bomberil.  

2.- Que en su debida oportunidad fui nombrado como Administrador del referido convenio para dar el seguimiento 

necesario al cumplimiento respectivo.  

3.- Que revisadas la secuencia de transferencias mensuales, guardan un estricto cumplimiento respecto a la Cláusula 

4.1.5. Con estos antecedentes, me permito en calidad de Administrador de este convenio sugerir que se pueda renovar 

dicho convenio para el periodo 2022. 

Conforme lo establece la cláusula CUARTA,  punto 4.1.5 que  cita “ Transferir o depositar mensualmente, en la cuenta 

bancaria de titularidad del Cuerpo de Bomberos, los valores recaudados por dicho tributo.”;  se debe indicar que la 

empresa eléctrica ha  recaudado a  favor de Bomberos Cuenca la cantidad de $ 7.600.654,02   conforme detalle de 

siguiente cuadro:  

B.C.B.V.C. 

BENEMERITO CUERPO BOMBEROS VOLUNTARIOS DE CUENCA 

MAYOR GENERAL 

DEL 01/01/2021 AL 31/12/2021 

NUMER
O  FECHA  

COMPROBA
NTE DESCRIPCIÓN  VALOR  

53478 
25/01/202
1 DB0000013 

REGISTRO N/C POR TRANSFERENCIA DE LA 
EMPRESA ELECTRICA POR RECAUDACIONES 
DEL MES DE DICIEMBRE DE 2020 SEGUN DOC. 
ADJUNTO.                                                                                                                                       $       651.714,41  

53887 
24/02/202
1 DB0000034 

REGISTRO N/C POR TRANSFERENCIA DE LA 
EMPRESA ELECTRICA POR RECAUDACIONES 
DEL MES DE ENERO DE 2021 SEGUN DOC. 
ADJUNTA.                                                                                                                                           $       649.828,25  
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54282 
24/03/202
1 DB0000058 

REGISTRO N/C POR TRANSFERENCIA DE LA 
EMPRESA ELECTRICA REGIONAL CENTRO SUR 
POR RECAUDACIONES DEL MES DE FEBRERO 
DE 2021 SEGUN DOC. ADJUNTA.                                                                                                                     $       601.819,87  

54738 
26/04/202
1 DB0000087 

REGISTRO N/C POR TRANSFERENCIA DE LA 
EMPRESA ELECTRICA REGIONAL CENTRO SUR 
POR LAS RECAUDACIONES DEL MES DE MARZO 
DE 2021 A TRAVES DE LAS PLANILLAS DE LUZ.                                                                                                     $       652.894,22  

55070 
19/05/202
1 DB0000108 

REGISTRO N/C POR TRANSFERENCIA DE LA 
EMPRESA ELECTRICA REGIONAL CENTRO SUR 
POR LAS RECUADACIONES DEL MES DE ABRIL 
DE 2021 SEGUN DOC. ADJUNTO.                                                                                                                   $       597.007,37  

55496 
17/06/202
1 DB0000132 

REGISTRO N/C POR TRANSFERENCIA DE LA 
EMPRESA ELECTRICA REGIONAL CENTRO SUR 
POR LAS RECAUDACIONES DEL MES DE MAYO 
DE 2021 SEGUN DOC. ADJUNTA.                                                                                                                    $       573.594,32  

56316 
20/07/202
1 DB0000158 

REGISTRO N/D POR TRANSFERENCIA DE LA 
EMPRESA ELECTRICA REGIONAL CENTRO SUR 
POR RECAUDACIONES DEL MES DE JUNIO DE 
2021 SEGUN DOC. ADJUNTA.                                                                                                                       $       631.179,79  

56770 
17/08/202
1 DB0000180 

REGISTRO N/C POR TRANSFERENCIA DE LA 
EMPRESA ELECTRICA POR RECAUDACIONES 
DEL MES DE JULIO DE 2021 A TRAVES DE LAS 
PLANILLAS DE LUZ SEGUN DOC. ADJUNTA.                                                                                                          $       605.842,05  

57481 
24/09/202
1 DB0000204 

REGISTRO N/C POR  TRANSFERENCIA DE LA 
EMPRESA ELECTRICA POR RECAUDACIONES 
DEL MES DE DE AGOSTO DE 2021 SEGUN DOC. 
ADJUNTA.                                                                                                                                      $       583.828,97  

57793 
20/10/202
1 DB0000223 

REGISTRO N/C POR TRANSFERENCIA DE LA 
EMPRESA ELECTRICA POR RECAUDACIONES 
DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2021 SEGUN DOC. 
ADJUNTA.                                                                                                                                      $       594.661,66  

58482 
24/11/202
1 DB0000247 

REGISTRO N/C POR TRANSFERENCIA DE LA 
EMP. ELECTRICA POR RECAUDACIONES DEL 
MES DE OCTUBRE DE 2021 SEGUN DOC. 
ADJUNTA.                                                                                                                                            $       584.905,62  

58799 
14/12/202
1 DB0000262 

REGISTRO N/C POR TRANSFERENCIA DE LA 
EMPRESA ELECTRICA POR RECAUDACIONES 
DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2021.                                                                                                                                                          $       532.868,20  

      

RUBROS RECAUDADOS Y DEBITADOS POR LA 
EMPRESA ELECTRICA POR CONCEPTO DE  
COMISION 4% + 12%IVA  $       340.509,29  

TOTAL  $   7.600.654,02  

Fuente: Unidad Financiera 

De ello, conforme la cláusula SÉPTIMA.- COSTOS OPERATIVOS: “… el costo operativo del servicio presente que se 

reconocerá a la Empresa Eléctrica por el cobro y recaudación del tributo a favor del Cuerpo de Bomberos se realizará 

de conformidad con el siguiente detalle:   Enero - diciembre de 2021: 4% (cuatro por ciento) mensual por usuario del 

servicio eléctrico más IVA. El costo operativo corresponde a los valores que incurre la Empresa Eléctrica para cumplir 

con el objeto del Convenio.”, la empresa eléctrica cobró por costos operativos más IVA 12% durante el año 2021 el 

monto de $340.509,29  conforme siguiente cuadro:  
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COSTOS OPERATIVOS  A FAVOR DE LA EMPRESA ELECTRICA CENTRO SUR 

DEL 01/01/2021 AL 31/12/2021 

NUMER
O FECHA COMP DESCRIPCIÓN VALOR 

53960 28/02/2021 
CD000003
1 

EMPRESA ELECTRICA REGIONAL CENTRO SUR C.A..- REGISTRO 
DE COMPENSACION ENTRE INGRESOS Y GASTOS POR PAGO DE 
COMISIONES POR RECAUDACIONES DE DIC. 2020 Y ENE. 2021 
POR DEBITO AUTOMATICO EN LAS TRANSFERENCIAS.                                                   $61.043,88 

54342 30/03/2021 
CD000005
3 

EMPRESA ELECTRICA REGIONAL CENTRO SUR C.A..- REGISTRO 
DE COMPENSACION POR PAGO DE COMISIONES POR LA 
RECAUDACIONES DEL MES DE FEBRERO A TRAVES DE LA 
PLANILLAS DE LUZ SEGUN DOC. ADJUNTA.                                                                       $28.226,06 

54601 19/04/2021 
CD000007
2 

EMPRESA ELECTRICA REGIONAL CENTRO SUR C.A..- REGISTRO 
DE COMPENSACION POR DESCUENTO AUTOMATICO POR PAGO 
DE COMISION POR RECAUDACIONES DE LA EERCS POR EL MES 
DE MARZO DE 2021.                                                                                 $30.621,51 

55037 18/05/2021 
CD000009
1 

EMPRESA ELECTRICA REGIONAL CENTRO SUR C.A..- REGISTRO 
DE COMPENSACION DE CARTERA POR LAS COMISIONES 
COBRADAS POR LAS RECAUDACIONES DEL MES DE ABRIL DE 
2021 SEGUN DOC. ADJUNTA.                                                                                $28.000,35 

55456 18/06/2021 
CD000010
3 

EMPRESA ELECTRICA REGIONAL CENTRO SUR C.A..- REGISTRO 
DE COMPENSACION DE CARTERA POR LAS COMISIONES 
COBRADAS POR LAS RECAUDACIONES DEL MES DE MAYO DE 
2021 SEGUN DOC. ADJUNTA.                                                                                 $26.902,24 

56321 22/07/2021 
CD000013
9 

EMPRESA ELECTRICA REGIONAL CENTRO SUR C.A..- REGISTRO 
DE COMPENSACION DE CARTERA POR COMISION POR LAS 
RECAUDACIONES DEL MES DE JUNIO DE 2021.                                                                                                                  $29.603,07 

56699 13/08/2021 
CD000015
1 

EMPRESA ELECTRICA REGIONAL CENTRO SUR C.A..- REGISTRO 
DE COMPENSACION DE CARTERA POR LA COMISION POR 
SERVICIO DE RECUADACION DEL MES DE JULIO DE 2021 SEGUN 
DOC. ADJUNTA.                                                                                      $28.414,70 

57135 14/09/2021 
CD000016
3 

EMPRESA ELECTRICA REGIONAL CENTRO SUR C.A..- REGISTRO 
DE COMPENSACION DE CARTERA POR COMISIONES DE LAS 
RECAUDACIONES DEL MES DE AGOSTO DE 2021 SEGUN DOC. 
ADJUNTA.                                                                                             $27.382,26 

58050 29/10/2021 
CD000021
2 

EMPRESA ELECTRICA REGIONAL CENTRO SUR C.A..- REGISTRO 
DE COMPENSACION POR DEBITO POR COMISION DE LA 
RECAUDACION DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2021 SEGUN DOC. 
ADJUNTA.                                                                                              $27.890,33 

58365 23/11/2021 
CD000023
6 

EMPRESA ELECTRICA REGIONAL CENTRO SUR C.A..- REGISTRO 
DE COMPENSACION DE CARTERA POR DESCUENTO POR 
COMISIONES EN TRANSFERENCIA POR RECAUDACIONES DEL 
MES DE OCTUBRE DE 2021 SEGUN DOC. ADJUNTA.                                                                $27.432,75 

58999 20/12/2021 
CD000025
7 

EMPRESA ELECTRICA REGIONAL CENTRO SUR C.A..- REGISTRO 
DE COMPENSACION DE CARTERA POR PAGO DE COMISIONES 
POR REC. DE NOV. DE 2021 SEGUN DOC. ADJUNTA.                                                                                                           $24.992,14 

      TOTAL $340.509,29 

Fuente: Unidad Financiera 

LIQUIDACIÓN ECONÓMICA DEL CONVENIO 

DETALLE MONTO  

MONTO RECAUDADO AÑO 2021  $   7.600.654,02  

COSTOS OPERATIVOS 4%  $       304.026,16  

IVA 12%  $          36.483,14  

TOTAL COSTOS OPERATIVOS A FAVOR DE LA EMPRESA ELECTRICA + IVA 12%  $       340.509,30  
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1.1.3 -TRANSFERENCIAS REALIZADAS POR LA EMPRESA ELÉCTRICA DE MILAGRO  

FECHA   COMP DESCRIPCIÓN  MONTO  

03/03/2
021 

  
DB0000
047 

REGISTRO N/C POR TRANSFERENCIA DE LA EMPRESA 
ELECTRICA DE MILAGRO POR RECAUDACIONES DEL MES DE 
ENERO DE 2021 SEGUN DOC. ADJUNTO.                                                                                                                               

 

 $           620,90  

26/03/2
021 

  
DB0000
059 

REGISTRO N/C POR TRANFERENCIA DE LA EMPRESA 
ELECTRICA DE MILAGRO POR RECAUDACIONES DEL MES DE 
FEBRERO DE 2021 SEGUN DOC. ADJUNTA.                                                                                                                              

 

 $           692,25  

15/04/2
021 

  
DB0000
082 

REGISTRO DE DEPOSITO POR RECAUDACION A TRAVES DE 
LA EMPRESA ELECTRICA DE MILAGRO POR EL MES DE 
MARZO DE 2021 SEGUN DOC. ADJUNTA.                                                                                                                               

 

 $           987,06  

26/05/2
021 

  
DB0000
116 

REGISTRO N/C POR TRANSFERENCIA DE LA EMP. ELECTRICA 
DE MILAGRO POR RECAUDACIONES DEL MES DE ABRIL DE 
2021 SEGUN DOC. ADJUNTA.                                                                                                                                  

 

 $           670,38  

25/06/2
021 

  
DB0000
136 

REGISTRO N/C POR TRANSFERENCIA DE LA EMP. ELECTRICA 
DE MILAGRO POR RECAUDACIONES DEL MES DE MAYO DE 
2021 SEGUN DOC. ADJUNTA.                                                                                                                                   

 

 $           948,20  

20/07/2
021 

  
DB0000
157 

REGISTRO N/C POR TRANSFERENCIA DE LA EMPRESA 
ELECTRICA DE MILAGRO POR RECAUDACIONES DEL MES DE 
JUNIO DE  SEGUN DOC. ADJUNTA.                                                                                                                                   

 

 $           614,82  

17/08/2
021 

  

DB0000
181 

REGISTRO N/C POR TRANSFERENCIA DE LA EMPRESA 
ELECTRICA DE MILAGRO POR RECAUDACIONES DEL MES DE 
JULIO DE 2021 A TRAVES DE LAS PLANILLAS DE LUZ SEGUN 
DOC. ADJUNTA.                                                                                              

 

 $           635,59  

15/09/2
021 

  
DB0000
195 

REGISTRO N/C POR TRANSFERENCIA DE LA EMPRESA 
ELECTRICA DE MILAGRO POR RECAUDACIONES DEL MES DE 
AGOSTO DE 2021.                                                                                                                                                 

 

 $           888,81  

22/10/2
021 

  
DB0000
225 

REGISTRO N/C POR TRANSFERENCIA DE LA EMPRESA 
ELECTRICA DE MILAGRO POR RECAUDACIONES DEL MES DE 
SEPTIEMBRE DE 2021.                                                                                                                                             

 

 $           837,52  

23/11/2
021 

  
DB0000
246      

REGISTRO N/C POR TRANSFERENCIA DE L EMPRESA 
ELECTRICA DE MILAGRO POR RECAUDACIONES DEL MES DE 
OCTUBRE DE 2021 

 

 $      1.056,32  

28/12/2
021 

  
DB0000
273 

REGISTRO N/C POR RECAUDACIONES DEL MES DE 
NOVIEMBRE DE 2021 EN AL EMPRESA ELECTRICA DE 
MILAGRO SEGUN DOC. ADJUNTA.                                                                                                                                             

 

 $           951,10  

  TOTAL   $      8.902,95  

Fuente: Unidad Financiera  

Desde diciembre de 2021 se ha venido gestionado con la empresa eléctrica Centro Sur  la suscripción de nuevo convenio para el año 2022, 

mismo que ha sido presentado  por parte de la unidad Jurídica al actual Jefe de Bomberos, siendo prioridad poder suscribirlo y ejecutarlo. 

Así mismo es necesario avanzar con la suscripción de un convenio con la empresa eléctrica de Milagro y seguir gestionando la cartera de 

los años 2017-2018. 

1.1.4 RECAUDACIONES POR PERMISOS DE FUNCIONAMIENTO 

La Unidad Financiera, en cumplimiento a la misión para la cual fue creada la oficina de recaudaciones  esto es la 
emisión y cobro de valores de los permisos de funcionamiento en  coordinación permanente con la Unidad de 
Prevención, ha realizado y emitido la siguiente información durante el año 2021: 
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Fuente: Unidad Financiera 
 

1.1.5 RECAUDACIONES POR SPATT Y EMERGENCIAS 
 
Durante el año 2021 a través de la ejecución de los trámites 10-42 ACCIDENTES DE TRANSITO ANTE EL SPPAT 
se han obtenido los siguientes datos: 
 

Fuente: Unidad Financiera 
 
 
 
 
Como parte de la gestión se reenvía al SPPAT – Quito información pendiente de cobro de los años 2017 y 2018 
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Fuente: Unidad Financiera 

 
 

De igual manera se han realizado las gestiones de cobro de los valores facturados al SPPAT de acuerdo al 
siguiente detalle: 

 

 

Fuente: Unidad Financiera 

Anexo 2: Informe de la Unidad Financiera 

Se ha gestiono con varias oportunidades  desde ésta Dirección para que la Unidad Jurídica ejecute las acciones legales respet ivas para la 

recuperación de la cartera vencida correspondiente a los años 2012-2015, por tanto se debe seguir coordinando con la Unidad Jurídica para 

que realicen las acciones legales pertinentes a fin de recuperar  los valores, toda vez que se contrató servicios profesionales para el efecto, 

esta pendiente realizar una reunión de trabajo entre la Unidad Jurídica, Financiero y el profesional contratado. 

 

2. EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO  
 

El Comité de Administración y Planificación del BCBVC mediante la Segunda Sesión Extraordinaria del año 2020, del día 23 

de Diciembre del 2020,  APROBÓ por voto dirimente de los Miembros Asistent es a la Sesión, constante en el Acta de la Sesión 
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Extraordinaria correspondiente, con el número CAPBCBVC -CSE-02-2020 la proforma presupuestaria  2021 del BCBVC cuyo 

presupuesto institucional programada para el ejercicio fiscal 2021  corresponde el monto de  $  20.247.471,64,   

Mediante Certificación emitida por la Secretaria del Comité de Administración y Planificación del BCBVC,  de fecha 09 de juli o 

de 2021, se aprueba la reforma al presupuesto respecto a incremento del mismo, siendo éste el monto total de $ 

20.618.979,77.  

EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA DE GASTOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021  

EN RELACIÓN AL PRESUPUESTO PROGRAMADO Y APROBADO 

DESCRIPCION CODIFICADO DEVENGADO  

PORCENT

AJE DE 

EJECUCIÓ

N 

CONTRATO

S EN 

EJECUCION 

PORCENTAJ

E 

CONTRATOS 

EN 

EJECUCIÓN  

GESTIÓN Y 

EJECUCIÓN 

PRESUPUESTARI

A A DICIEMBRE 

2021 

GASTO 

CORRIENTE  
$9.963.074,92  $5.247.818,64  25,45% $253.998,89  1,23% 26,68% 

GASTO DE 

INVERSION Y 

DE CAPITAL 

$10.655.904,85  $2.962.660,39  14,37% $709.525,82  3,44% 17,81% 

PRESUPUEST

O  

PROGRAMAD

O Y 

APROBADO  

$20.618.979,77  $8.210.479,03  39,82% $963.524,71  4,67% 44,49% 

Fuente: Unidad Financiera del BCBVC 

* Es  de anotar que dichos  porcentajes o valores pueden sufrir pequeños  cambios en consideración a que  se  espera 

el pronunciamiento del SRI, sobre la aplicabilidad o no para  nuestra Institución respecto de la Resolución Nro. 0037 

emitida por  el SRI con fecha 31-07-2021 

NOTAS EXPLICATIVAS:  

1. Ejecución Presupuestaria del Gasto a DICIEMBRE 2021 con respecto al presupuesto total programado y 

aprobado es de 39.82%  

2. Gasto Comprometido (Contratos en ejecución) $963.524,71  Equivalente al 4.67% 

3. Ejecución Total (Incluye contratos) como Gestión Administrativa alcanza su nivel de ejecución del 44.49% 
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Gráfico. 1  EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA DE GASTOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021  EN RELACIÓN AL 

PRESUPUESTO PROGRAMADO Y APROBADO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Si bien el presupuesto programado y aprobado incluido la 1ra reforma por incremento de presupuesto es de $ 

20.618.979,77,  

Se debe indicar que en los meses de octubre -diciembre 2021 se superó el monto proyectado de ingresos a recibir, 

siendo al aprobado por el Comité de Administración de $ 20.618.979,77, superando al mes de diciembre el monto de 

$ 1.974.670,93 más al proyectado para el año 2021. 

A continuación se presenta un resumen de la ejecución de presupuesto por Unidad  con base al presupuesto 

aprobado:  

EVALUACIÓN DE EJECUCIÓN DE PRESUPUESTO  A DICIEMBRE 2021 

 UNIDADES  
 PRESUPUESTO 

CODIFICADO 2021   

 DEVENGADO 

A DICIEMBRE 

2021 

 % DE EJECUCIÓN 

CON RELACIÓN A 

PRESUPUESTO 

UNIDAD   

 % DE EJECUCIÓN 

CON RELACIÓN A 

PRESUPUESTO 

TOTAL  

TALENTO HUMANO   $          4.837.677,70  $ 3.604.083,17 74,50% 17,48% 

ADMINISTRATIVO - 

FINANCIERO  / 

SECRETARIA 

GENERAL  

 $             502.419,20   $    492.709,32  98,07% 2,39% 

GESTIÓN Y 

EJECUCIÓN 

PRESUPUESTARIA A 
DICIEMBRE 2021 
44.49% 

 TOTAL PRESUPUESTO 

RESPECTO A INGRESO 

PROGRAMADA 
$20.618.979,77 

POR EJECUTAR  

$11.444.976,03  

 

GASTO COMPROMETIDO 

(EJECUCIÓN CONTRATOS)  
$963.524,71 

DEVENGADO 
$8.210.479,03  
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GUARDALMACEN  $ 334.242,62  $ 297.328,17  88,96% 1,44% 

MANTENIMIENTO DE 

VEHICULOS  
 $             609.919,01   $    155.085,49  25,43% 0,75% 

SERVICIOS 

INSTITUCIONALES  
$ 4.105.150,34  $ 174.387,24  4,25% 0,85% 

TECNOLOGÍA DE LA 

INFORMACIÓN TICS 
$ 269.264,13  $ 111.752,60  41,50% 0,54% 

UNIDAD JURIDICA  $ 30.738,00   $       2.737,31  8,91% 0,01% 

RELACIONES 

PUBLICAS 
$ 79.333,12  $ 16.873,39  21,27% 0,08% 

PREVENCIÓN  $ 920,00  $ 812,00  88,26% 0,00% 

ESCUELA DE 

BOMBEROS  
$ 104.000,00  $ 41.445,41  39,85% 0,20% 

PLANIFICACIÓN  $ 1.604.642,72  $ 261.152,11  16,27% 1,27% 

SEGURIDAD Y SALUD 

OCUPACIONAL 
$ 1.852.735,16  $ 144.113,79  7,78% 0,70% 

OPERACIONES Y 

RESPUESTA 
$ 6.287.937,77  $ 2.907.999,03  46,25% 14,10% 

TOTAL   $        20.618.979,77  $ 8.210.479,03    39,82% 

Fuente: DAF 

A pesar del respectivo seguimiento y constantes recordatorios por parte de la DAF de mejorar  el nivel de ejecución 
de las áreas requirentes se obtuvieron dichos resultados  

Anexo 3: Informe de Ejecución Presupuestaria 2021 

 

3  ESTADOS FINANCIEROS 
 

En cumplimiento a las Normas de Control Interno 405.02 emitido por la Contraloría General del Estado,  Acuerdo 
Ministerial 0067 de 06 de abril de 2016,  Normativa de contabilidad Gubernamental emitido por el Ministerio de 
Finanzas  en el punto 3.1.27 Presentación de Estados Financieros  debo indicar:  

Conforme la normativa contable emitido por el ente rector de las finanzas públicas se ha generado por parte de la 
Unidad Financiera  la información referente a los Estados Financieros esto es cédula presupuestaria  de ingresos y 
gastos, estado de situación financiera, estado de resultados, flujo de efectivo, entre otros, dejando claro que es de 
responsabilidad de la Unidad financiera su realización. 
 
Dichos estados financieros es el producto de la ejecución presupuestaria  del año 2021 con corte al 31 de diciembre 
de 2021, siendo éstos: 
 

 Balance de Comprobación 

 Estado de Situación Financiera 
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 Estado de Flujo del Efectivo 

 Cedula Presupuestaria 
 

También es necesario indicar que con respecto a los procesos de pago de bienes, servicios, obras, y nómina  se ha 
realizado el control previo respectivo de la Unidad Financiera y ésta Dirección en cumplimiento cabal a las normas 
de control interno, por lo que se estableció el Formulario de Control Previo emitido por la Unidad Financiera que 
cumple este fin. 

También se dispuso  que en los procesos de adquisición de bienes sea parte habilitante para el pago el Ingreso a 
bodega  para su respetivo control previo.  

Gestiones pendientes 
o Actualización del reglamento para control de garantías de los contratos del BCBVC. 
o Actualización del reglamento de Caja Chica  
o Seguimiento a la vigencia de las garantías que custodia la Unidad Financiera 
o Fortalecer a la Unidad Financiera mediante contar con un funcionario que cumpla la función de 

TESORERO que conforme las normas de control interno forma parte del proceso de pago.  
o Seguimiento a solicitud de gestión legal respecto a reposición inmediata del bien radio Motorola en 

custodia del Sr. Ángel Geovanny Arichávala. 
o Coordinar con la Unidad Juridica el proceso de recuperación de cartera 2012-2015  
o Procesos a coordinar con la Unidad Jurídica:  

o Contrato DORMAN en lo que respecta al trámite legal de recuperación de valores y gorras. 
o Proceso de PIEDRA PIZARRA 
o Recuperar valor del Anticipo del Sr. Arichávala.) en proceso de juicio) 

 

Anexo 4: Estados Finacieros  

  

4. CONTRATACIÓN PÚBLICA  
 

El BCBVC  durante el año 2021 en cumplimiento a lo que estable la LOSNCP, su reglamento y resoluciones emitidas por el SERCOP 
ha ejecutado procesos de contratación pública de manera exitosa lo que ha contribuido  a la ejecución de las actividades contempladas 
tanto en los proyectos de inversión como en gasto corriente constantes en el POA y PAC 2021  debidamente aprobados. 

 

4.1 PROCESOS DE CONTRATACIÓN Y COMPRAS PÚBLICAS DE BIENES Y SERVICIOS 
 

Durante el año 2021, ha adjudicado a nivel nacional procesos generados tanto con presupuesto de gasto corriente como inversión 
con base a lo estipulado en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, a través del sistema creado por el SERCOP 
para este efecto. 

Mediante Memorando Nro. BCBVC-UCP-2022-0015-MEMO de fecha 19 de enero de 2022, la Unidad de contratación Pública remite 
la matriz de los procesos de contratación realizados por la entidad.  

A continuación, se presentan datos más relevantes. 
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MATRIZ DE EVALUACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE PROCEDIMIENTOS PLANIFICADOS DEL 

PAC 2021 - TOTAL AÑO 
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Fuente: Unidad de Contratación Pública 

 

4.2  EJECUCIÓN PAC 2021 

Se debe indicar que el nivel de ejecución  en relación al número de procesos programas en el PAC 2021 se ejecutó 

el  59.18 %  de lo programado, esto se debe  mayoritariamente al tema de la pandemia que se vive a nivel mundial, 

la modalidad de teletrabajo  y la falta de presentación oportuna de los requerimientos realizados por las diversas  áreas 
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requirentes que no presentaron oportunamente conforme lo planificado lo que dificultó la ejecución de las actividades 

programadas, entre otros factores; a pesar del respectivo seguimiento e insistencia por parte de esta Dirección. 

 

4.3  CUMPLIMIENTO INDICADORES DE GESTIÓN EN CONTRATACIÓN PÚBLICA 2021 

A continuación  se presentan indicadores de gestión  respecto a la Unidad de contratación Pública: 

  

 

Fuente: Unidad de Contratación Pública 
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4.4 CUMPLIMIENTO INDICADORES DE GESTIÓN EN CONTRATACIÓN PÚBLICA 2021 ENVIADOS AL GAD DE 

CUENCA  

Conforme las directrices emitidas por el GAD de Cuenca, cuatrimestralmente  se remiten a la Dirección de 

Contratación Pública los indicadores de gestión evaluados por dicha entidad.  
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4.5 EJECUCIÓN DE DIRECTRICES PARA LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN PÚBLICA  

Con Memorando Nro. BCBVC-DAF-2020-0536-MEMO se remite una propuesta de “LINEAMIENTOS Y DIRECTRICES A SEGUIR EN 
LOS PROCESOS A REALIZAR POR EL BCBVC”, misma que fue trabajada conjuntamente con el Jefe de Contratación Pública, Director 
de Planificación, Abogado de la entidad y esta Dirección;  y que fue aprobada por la máxima autoridad mediante Circular Nro. BCBVC -
JF-2020-0002-CIRCULAR, misma que se venido ejecutando y cumplimiento por todos los funcionarios de la entidad.  

También debe indicar adicionalmente que mediante documento No. PJ-INT-CIR-008-2019 de fecha 11 de enero de 2019 la autoridad 
aprobó la "Guía de actividades para requerimientos de contratación pública del BCBVC" la misma que se encuentra vigente, y qu e 
contiene el formato de Formulario de requerimiento conforme normativa, mismo que se anexa. 

Mediante memorando Nro. BCBVC-DAF-2021-0533-MEMO de fecha 24 de junio de 2021, haciendo énfasis a la Resolución No. RE-
SERCOP-2021-0114 emitida por el Servicio Nacional de Contratación Pública, vigente y publicada en el Registro Oficial Nro. 432 de 
fecha 15 de abril de 2021 que se introdujeron varias reformas a la Codificación y Actualización de Resoluciones Nro. RESERCOP- 2016-
000007 relacionado con las disposiciones relativas al procedimiento de Ínfima Cuantía;  esta Dirección trabajó y elaboró  de manera 
conjunta con las Unidades de Contratación Pública, Financiero, y Unidad Jurídica la  “GUIA DE ACTIVIDADES PARA 
PROCEDIMIENTOS DEL INFIMA CUANTIA DE BIENES, SERVICIOS Y OBRA” misma que fue debidamente APROBADO por la Máxima 

Autoridad del BCBVC, mediante Memorando Nro. BCBVC-JF-2021-0683-MEMO de fecha 28 de junio de 2021, cuyo objetivo radica en 
la correcta ejecución del procedimiento de ínfima cuantía establecida en la normativa vigente, para la adquisición de obras, bienes y 
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servicios, en el Benemérito Cuerpo de Bomberos Voluntarios de Cuenca, cuya cuantía sea igual o menor al valor que resulte de multiplicar 
el coeficiente 0,0000002 por el Presupuesto Inicial del Estado; a través de una guía de actividades que permita a los funcionarios de la 
entidad conocer y ejecutar el proceso de ínfima cuantía. 

 

Bajo este antecedente se dispuso su estricto cumplimiento y uso obligatorio del documento referido por parte de las áreas requirentes 
respecto a procesos que ínfima cuantía que la entidad realice en el marco de la ejecución del presupuesto y POA 2021, permitiendo 
mejorar la eficiencia en dichos procesos, así que la Unidad de Contratación Pública y Unidad Jurídica realizaron la respectiva 
socialización y capacitación al personal sobre la Guía de Actividades remitida.  

Es necesario enfatizar  que por el cambio constante de la normativa sobre todo respecto a la ínfima cuantía es pertinente realizar una 
actualización de esta guía.  

Anexo 5: matriz de contrataciones, PAC 2021, Indicadores de gestión, directrices para contrataci ón publica. 

GESTIONES PENDIENTES 

o Aplicabilidad del art. 336 de la Codificación y actualización de las resoluciones emitidas por el SERCOP.  
o Actualización de la Guía  para ínfima cuantía  
o Seguimiento a trámites que se encuentran en el SERCOP  
o Seguimiento a actualización de información y cierre de procesos  

 

5. GESTION ADMINISTRATIVA 

 

Con base a los informes de gestión  del año 2021 de cada una de las unidades que forman parte de la Dirección Administrativa Financiera  
se  ha realizado una consolidación de los  mismos enfatizando las actividades más relevantes de la gestión que se presenta a 
continuación:   

Mediante memorando Nro. BCBVC-UF-2022-0007-MEMO de fecha 14 de enero de 2022, se presentó las actividades más relevantes 
realizadas por la Unidad de Guardalmacén: 

 
5.1 BIENES MUEBLES E INMUEBLES  
 

5.1.1 CONSTATACIÓN FÍSICA  

Conforme lo determina  el REGLAMENTO GENERAL SUSTITUTIVO PARA LA ADMINISTRACIÓN, UTILIZACIÓN, MANEJO Y 
CONTROL DE LOS BIENES E INVENTARIOS DEL SECTOR PÚBLICO, ACUERDO No. 067-CG-2018, esta Dirección conjuntamente 
con las Unidad Jurídica,  Financiera y Guardalmacén  se elaboró el “PROCEDIMIENTO PARA LA CONSTATACIÓN FÍSICA DE BIENES 
DE LARGA DURACIÓN Y BIENES SUJETOS A CONTROL ADMINISTRATIVO” para lo cual la comisión designada para el efecto debe  
dar el respectivo cumplimiento y la DAF realizar el seguimiento respectivo. 

 
Se debe indicar que mediante Memorando Nro. BCBVC-GSI-2022-0003-MEMO presentado por la Comisión Responsable del 
proceso de Constatación Física de Bienes e Inventarios de la Institución informan el avance en el proceso de constatación fís ica 
2021 con corte al 30 de Diciembre de 2021 y  en su parte pertinente indica:  

“…Se ha logrado constatar 9895 bienes, es decir el 39,73% de la meta propuesta. 2. Existe un avance del 43,24% de las 
actividades planteadas. 3. De las visitas in situ planteadas el avance asciende a un 41,38%; 4. Finalmente, la comisión delegada 
ha ejecutado la constatación a 81 bomberos voluntarios de una nómina de 209; es decir, se ha logrado constatar el 38,76%.”  

 

5.1.2 PROCESO DE BAJA  

El BCBVC en cumplimiento a lo establecido en el Reglamento General para la Administración, utilización, manejo y control de 
los bienes y existencias del Sector Público emitido por la Contraloría General del Estado,  se inició  procesos de baja  de b ienes 
e inventarios, sin embargo no se avanzó con resultados debido a los confinamientos y la modalidad de Teletrabajo del personal 
que formaba parte de la comisión, además los bienes que estaban considerados para la baja, constan en el inventario para el 
nuevo proceso de constatación física  2021 que se está realizando desde el mes de octubre 2021 y concluye con la presentación 
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de los resultados finales en marzo 2022.Toda vez que se cuente con esta nueva información se deberá iniciar un nuevo proceso 
de baja.  

Se han realizado la BAJA de 106 bienes entre los de larga duración y control administrativo a través de 24 procesos de 
baja mismos que han sido coordinados con el departamento contable para su registro. En resumen a continuación se indica los 
valores de bajas acorde a sus cuentas de bienes de larga duración y control administrativo.  

Fuente: U. Financiera - Guardalmacén 

 

5.1.3  INGRESOS DE BIENES DE LARGA DURACIÓN AÑO 2021. 

Se ha procedido a la generación de 499 bienes de larga duración adquiridos por las diferentes áreas, los mismos que han 
sido  distribuidos para su uso y algunos se mantienen en Almacén Central para reposición; de igual manera los mismos han sido  
codificados respectivamente. Se adjunta detalle en valores por cuentas ingresadas.  

Fuente: U. Financiera - Guardalmacén 

 
5.1.4 INGRESOS DE BIENES DE CONTROL ADMINISTRATIVO AÑO 2021  

Se ha procedido a la generación de 1430 bienes de control administrativo adquiridos por las diferentes unidades, los mismos 
que han sido distribuidos para su uso y algunos se mantienen en Almacén Central para reposición, de igual manera se han 
generado un ingreso de 84 bienes que requieren de un control administrativo ya que solamente con la generación de un egreso 
no se puede controlarlos para su uso y cuidado. Todos los bienes han sido codificados respectivamente. Se adjunta detalle en 
valores por cuentas ingresadas. 

Fuente: U. Financiera - Guardalmacén 
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5.1.5 INGRESOS DE EXISTENCIAS (INVENTARIOS) AÑO 2021 

Luego de los procesos de compra realizados por las diferentes unidades se han generado 323 INGRESOS DE BODEGA de 827 
ítems que dan un total de 114.667 unidades ingresadas; mismas que han sido distribuidas para su uso y algunas se mantienen 
con un stock en Bodega Central.  

En resume se detalla los valores de ingreso en cada una de las cuantas de inventarios: 

Fuente: U. Financiera - Guardalmacén 

 

5.1.6 EGRESOS DE EXISTENCIAS (INVENTARIOS) AÑO 2021  

Durante este año se han generado 2.505 EGRESOS DE BODEGA para uso exclusivo del personal de la institución en base al 
resumen detallado a continuación por cada una de las cuentas de inventarios.  

 

Fuente: U. Financiera - Guardalmacén 
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5.1.7 PROCESOS SEGUROS DE BIENES.-  

En el marco de la ejecución  de contrato de “Pólizas de Seguros para los Bienes del BCBVC” en el mes de marzo de 2021 se 
dio inicio a la segunda anualidad con SEGUROS SUCRES S.A. de la cobertura de bienes de larga duración del B.C.B.V.C. por 
lo que durante el año 2021 se ha procedido a realizar el reclamo de 47 Siniestros, de los cuales algunos se encuentran 
pendientes como se detalla a continuación:  

 

 

Fuente: U. Financiera – Guardalmacén 

 

En cuanto a las inclusiones  la Administradora de contrato  informa que luego del proceso de 
recepción e ingreso de los bienes, se ha procedido a solicitar las debidas inclusiones dentro de las 
pólizas de seguros que el B. Cuerpo de Bomberos de Cuenca tiene contratado con Seguros Sucre. 
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5.1.8 ENAJENACIÓN DE BIENES 

INFORMACIÓN REFERENTE A LA ENAJENACIÓN DE BIENES 
 

ENAJENACIÓN DE BIENES VALOR TOTAL MEDIO DE VERIFICACIÓN 

No se realizó enajenación de bienes en el año 2021   

Fuente: Dirección Administrativa Financiera del BCBVC 
  
5.1.9 EXPROPIACIONES / DONACIONES 

INFORMACIÓN REFERENTE A EXPROPIACIONES / DONACIONES 
 

UNIDAD EXPROPIACIONES/DONACIONES VALOR TOTAL 
MEDIO DE 

VERIFICACIÓN 

 
 No se ha realizado expropiaciones/donaciones de bienes 
en el año 2021 

  

Fuente: Dirección Administrativa Financiera del BCBVC 
 

5..1.10 GESTIONES PENDIENTES A REALIZAR  

A continuación se presenta las acciones  que se deben seguir a fin de dar comunidad:   

ACTIVIDADES LINEAS A SEGUIR 

CONSTATACIÓN FISICA  Dar continuidad  al proceso de constatación física 2021 y hasta 31 de 
marzo de 2022  se debe presentar el informe de resultados finales y 
avanzar con el trámite respectivo. 
 
Jefatura debe convocar conforme cronograma aprobado al personal 
voluntario los días en los que se realizará las constataciones.  
 
Se deberá designar a un técnico  para realizar la  constatación física de 
los bienes inmuebles y   se establezca su avaluó a costo actual de mercado 
que permita contar con esta información para la constatación de seguros. 

SEGUIMIENTO A LOS 
SINIESTRO PRESENTADOS  

 
Se debe seguir gestionado con seguros Sucre cumpla a cabalidad la 
reposición de los bienes  siniestrados,  por el proceso que se encuentra  
en liquidación dicha empresa se ha alargado y no se atendido dentro de 
los tiempos establecidos, sin embargo se debe seguir gestionando hasta 
su cabal cumplimiento. 

CONTRATACION DE 
POLIZAS DE SEGUROS 
PARA LOS BIENES 
MUEBLES E INMUEBLES DE 
LA ENTIDAD  

Toda vez que la contratación de seguros estaría vigente  únicamente hasta 
el mes de marzo 2022, es urgente se avance con el proceso de 
contratación de seguros para que conforme lo establece la normativa todos 
los bienes muebles e inmuebles deben contar con una póliza de seguros 
según su rama. 
 
Solicitud de gestión legal respecto a reposición inmediata del bien radio 
Motorola en custodia del Sr. Ángel Geovanny Arichávala. 
 
Seguimiento a las denuncias interpuestas por robos de bienes 
institucionales y trámite en fiscalía 

 

Anexo 6: Informe de Guardalmacén, proceso de constatación física 
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6. SOPORTE TECNOLOGICO - TICS 
Con el propósito de mejorar la eficiencia en la gestión administrativa para disminuir  tiempos en la ejecución de proceso, esta 

Dirección a través de los funcionarios de la Unidad de TICs ha brindado soporte y acciones tecnológicas  que permiten garantizar 

el mantenimiento y uso adecuado de los recursos que la entidad dispone, adoptando las mejores prácticas para asegurar que la 

Unidad esté alineada a las metas institucionales. 

6.1 DESARROLLO DE SISTEMAS INFORMATIVOS  

 

 Actualizaciones del Sistema de Gestión documental: DOCU QUIPUX  

 

Permite el registro, control, circulación y organización de los documentos digitales y/o físicos que se envían y reciben en u na 

Institución.  

URL:  http://docu.bomberos.gob.ec:9090/ 

 Actualizaciones del  Sistema Incidentes2  

 

Se actualizó la aplicación  del sistema Incidentes2 mejorando la entrega de información veraz y oportuna de estadísticas reales y 

en línea de los eventos atendidos por el BCBVC, el sistema es el primero de los módulos planteados en la unidad de tecnología 

en trabajo conjunto con los lineamientos y requisitos solicitados por la Segunda Jefatura. 

URL: https://incidentes2.bomberos.gob.ec 

 Actualización del Sistema Garantías  

 

Actualización del sistema de garantías mejorando el  control y seguimiento de la información de las pólizas sobre los contratos 

que mantiene el BCBVC con distintos proveedores al instante y en línea mejoras que se han realizado para el cumplimiento de 

recomendaciones de la CGE.  

6.2 MANTENIMIENTOS PREVENTIVOS Y CORRECTIVOS DE EQUIPO INFORMATICO  

 

De igual manera conforme  lo establece el Reglamento General Sustitutivo  para la administración, utilización, manejo y contr ol de 

los bienes e inventarios del sector público, la entidad elaboró y aprobó el Plan de Mantenimiento preventivo / correctivo de los 

equipos informáticos y conforme Art. 163 mismo que se fue ejecutando en el transcurso del año 2021 

6.3 CUMPLIMIENTO INDICADORES DE GESTIÓN EN TICS 

 

La Unidad de TICS no presento hasta la fecha de mi desvinculación el informe de gestión por lo que lamentablemente no puedo 

dar datos precisos de la gestión,  

GESTIONES PENDIENTES 

Es necesario se dé  continuidad a los siguientes puntos: 

 Avanzar con el proyecto de virtualización programado “Escritorios virtuales”  

 Avanzar con el proceso de para adquisición de un sistema que permita mejorar la gestión  en el manejo de los bienes 

sobre todo vehículos asignados a las estaciones pues los cambios frecuentes de guardias limitan el control de los 

mismos y en función de optimizar y poder tener un mayor control es necesario se avance con este proceso que TICS 

ha venido trabajando. 

 Reportar oportunamente la información referente a LOTAIP 

 

 

https://incidentes2.bomberos.gob.ec/
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7. ADMINISTRACIÓN   DE RECURSOS  HUMANOS 
 
Mediante Memorando Nro. BCBVC-DAF-2022-0020-MEMO de fecha 12 de enero de 2022 esta Dirección  solicitó a las unidades que 
formar parte de la DAF remitir los informes de gestión de cada área,  la Coordinación de Talento Humano remitió el Informe mediante 
Memorando Nro. BCBVC-UTH-2022-0016-MEMO de fecha 20 de enero de 2022 mismo que detallo los más relevantes:  

  

7.1 PLANIFICACIÓN DE TALENTO HUMANO 2021 

 

En cumplimiento a las recomendaciones de la CGE, en diciembre 2020 se  presentó al Comité de Administración y Planificación  

la Planificación de Talento Humano 2021  para su conocimiento y aprobación; misma que fue aprobada según siguiente detalle:  

Realizado la Planificación de Talento Humano a través del levantamiento de información, se procedió a determinar las brechas de 

personal existente en la institución que asciende a un total de 53 servidores requeridos, los que se detallan a continuación:  

PLANIFICACIÓN DE TALENTO HUMANO 2021 

PROCESO NIVEL PERSON

AL 

ACTUAL 

BRECHA 

DE 

PERSONA

L 

TOTAL DE 

PERSONAL 

PROYECTADO 

PORCENTAJE 

PROYECTADO 

SUSTANTIVO  OPERATIVO 

)Agregador de 

Valor) 

132 44 176 70.12% 

ADJETIVO  APOYO , 

PERSONAL 

ADMINISTRA

TIVO  

66 9 75 29.88% 

TOTAL PERSONAL  198 53 251 100% 

Fuente: Coordinación de Talento Humano del BCBVC 

 

Durante el año 2021, la UATH  consolidó la información de la Planificación de Talento Humano 2022 levantando  “las actividades de cada 
una de las Unidades Administrativas del Benemérito Cuerpo de Bomberos Voluntarios de Cuenca, con el fin de llenar la Plantilla óptima de 
TTHH provista por el MDT, como herramienta fundamental para la Planificación de TTHH 2022, de la cual se deduce que el BCBVC 
actualmente cuenta en su mayoría con el personal necesario, únicamente dentro del proceso adjetivo institucional se determinó la necesidad 
imperante de contar con un Tesorero/a, que además de fortalecer el área financiera, permita a la institución cumplir con la Normativa de 
Administración Financiera, dando cumplimiento así a las recomendaciones del examen especial efectuado por la Contraloría General del 
Estado. Por otro lado, dentro del proceso sustantivo institucional, se concluyó que no existe necesidad de creación de cargos, sino de 
incrementar la capacidad operativa institucional; con operadores de radio y maquinistas, quienes estarán a cargo de las operaciones del 
carro comando.” Planificación que fue aprobada para el año 2022 por parte del Comité de Administración y Planificación.  

 

7.2 CONCURSOS DE MÉRITOS Y OPOSICIÓN 
 
En el informe del Coordinado de TTHH informa “Con fecha 20 de septiembre de 2021, se procedió a revisar en el sistema las partidas 
registradas en la plataforma Tecnológica del Ministerio de Trabajo, dando lugar a los siguientes hallazgos:  
 
De la información detallada y registrada en la plataforma tecnológica, se pudo verificar 
que los concursos hasta la fecha en mención se mantenían en estado “Planificado”, en los documentos de certificación de partidas 
individuales se observó que no constaba un número específico asignado a cada una de las partidas de los puestos vacantes dio lugar a que 
existan planificaciones con cargos duplicados. En referencia a los perfiles y bases del concurso registrados en la plataforma, se observó que 
efectivamente existieron inconsistencias en los mismos en cuanto a la Instrucción, Experiencia y Unidad Administrativa, los mismos que no 
pudieron ser subsanados, por lo que las convocatorias en estado “planificado” (88, 318 y 902) fueron declaradas “Desiertas, además  se 
observó que no se consideró correctamente el Acuerdo Ministerial Nro. MDT-2016-0156. 
 
Se realizó la declaratoria de desierto del concurso de méritos y oposición  que se tenía programado ejecutar, considerando todas las 
recomendaciones realizadas por el MDT, en cada uno de sus informes, y a través de varias reuniones realizadas con la mencionada 
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institución tanto por vía telefónica como por correo electrónico, además de haber tomado el curso de “Manejo de la Plataforma Encuentra 
Empleo”, por parte del Equipo de TTHH del Benemérito Cuerpo de Bomberos Voluntarios de Cuenca, se logró subsanar todos los 
inconvenientes y crear una nueva Solicitud de Planificación de Convocatoria No. 2370, dentro de la cual constan los siguientes cargos:  
 
1. Técnico en Prevención 
2. Asistente de Proyectos 
3. Asistente Administrativa 
4. Analista Senior Diseñador Desarrollo 
5. Analista Junior Mantenimiento (Hardware) 
6. Técnico en Archivo 
7. Analista de Bienes y Existencias 
8. Analista Junior Community Manager 
9. Jefe de Comunicación Social 
10. Técnico en Estadística 
11. Profesional de la Construcción 
12. Jefe de Mantenimiento Integral 
13. Psicólogo 
14. Director de Planificación 
15. Coordinador de Escuela de Bomberos 
16. Asistente Jurídico 
17. Secretaria Ejecutiva 
 
Dentro de  otras actividades que realizado dicha Coordinación están:  
 
Se ha coordinado el debido proceso necesario para contar con la correcta designación de partidas individuales para cada uno de los puestos 
vacantes, con el fin de que la UATH pueda contar con el documento de certificación de partida individual requerido y de la misma manera 
ingresar correctamente los datos en el sistema, por lo que a la presente fecha ya se cuenta con las certificaciones y partidas respectivas. 
 
La UATH al momento se encuentra revisando y actualizando de ser necesario cada uno de los perfiles, cabe indicar que se actua lizaron y 
aprobaron debidamente los convocados a concurso, dando cumplimiento a la Norma Técnica del Subsistema de Selección de Personal, al 
Acuerdo Ministerial Nro. MDT-2016-0156, y en general a la normativa legal vigente. 

 

7.3  IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS PARA LA IGUALDAD 

Con respecto a este punto en el informe presentado por TTHH no consta este punto, al haber ya salido de la entidad no pude tener acceso 
a la misma, sin embargo es necesario hacer contar dicha información toda vez que es parte de la información para rendición de cuentas 
2021 

 

7.4  PLAN DE CAPACITACIÓN   
 
Durante el ejercicio fiscal 2021 se presentó y fue aprobado por la autoridad el Plan de Capacitación 2021; al continuar con la pandemia  y   
continuar con la modalidad de teletrabajo se limitó la ejecución de dicho Plan por parte de la Unidad de TTHH, a pesar de haber solicitado 
por varias ocasiones se ejecute el mismo, sobre todo en la capacitación del personal operativo como administrativo en temas de 
“Contratación pública”, sin embargo se avanzó  con la capacitación virtual en “FUNDAMENTOS DE LA CONTRATACIÓN PÚBLICA” logrando 
obtener la “CERTIFICACIÓN COMO OPERDORES DEL SISITEMA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA 2021” para 102 funcionarios 
y trabajadores públicas de las áreas de mando, agregadoras de valor y apoyo.  A continuación se detalla los funcionarios que cuentan con 
esta certificación:  

 
PERSONAL CERTIFICADO COMO OPERADOR DEL SNCP 2021 

Nro NOMBRES APELLIDOS APROBADO 

1 Adriana Cecilia  Guzman Montesdeoca X 

2 Adriana Marilynn Pino Arias X 

3 Adriana Monserrath Gutierrez Alvarez X 

4 Alexandra Elizabeth Abad Ordoñez X 

5 Bolívar Patricio Vargas Pinos X 

6 Carlos Geovanny Cuenca Chasi X 
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7 Carlos Leonardo Chaca Pacheco X 

8 Carlos Mauricio Lopez Naranjo X 

9 Carlos Santiago Pineda Meneses X 

10 Carol Urgiles Puin X 

11 Christian Andres Crespo Chalco X 

12 Cristhian Armando Delgado Espinoza X 

13 Cristian Alejandro Martinez Patiño X 

14 Cristina Elizabeth Garcia Serpa X 

15 Cynthia Gabriela Hidalgo Heras X 

16 Daniela Cecilia Murillo Celleri X 

17 Diana Alexandra Morales Palacios X 

18 Diego Armando Jimbo Llivisaca X 

19 Diego Estevan Bacuilima Campoverde X 

20 Edgar Eduardo Yungazaca Pizarro X 

21 Edisson Gustavo Merchan Otavalo X 

22 Edmundo Jesus Villavicencio Sarmiento X 

23 Edwin Humberto Muñoz Morocho X 

24 Edwin Mauricio Chicaiza Calle X 

25 Efrain Gonzalo Gomez Orellana X 

  Enmanuel Fernando Tobar Ñauta X 

26 Flavio Javier Guaman Yunga X 

27 Franklin Anibal Zamora Paredes X 

28 Freddy Patricio Palacios Bermeo X 

29 Fredy Coronado Paez X 

30 George BrIan Guerron Prado X 

31 German Rigoberto Ortega Chasi X 

32 Gorky Romulo Perez Jaramillo X 

33 Guido Heriberto Davila Ramos X 

34 Hernan Joselito Mendez Arcentales X 

35 Ismael Felipe Mendez Perez X 

36 Jackson Mario Fernandez Matute X 

37 Jaime Ezequiel Vidal Solorzano X 

38 Jaime Rolando Perez Avila X 

39 Javier Orlando Carpio Becerra X 

40 Jessica Paulina Suqui Morocho X 

41 Jorge Jonathan Quintanilla Delgado X 

42 Jorge Luis Mendieta Bravo X 

43 Jorge Luis  Paredes Paredes X 

44 Jorge Patricio Torres Caceres X 

45 Jorge Patricio Lucero Orellana X 

46 Jorge Wilson Guerron Reinoso X 

47 Jose Bolivar Sanchez Loja X 

48 Jose Danilo Chacon Contreras X 

49 Jose Franklin Bermeo Muñoz X 
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50 Juan Carlos Alvarez Calle X 

51 Juan Carlos Ochoa Davila X 

52 Juan Diego Davila Vazconez X 

53 Juan Diego Ochoa Juca X 

54 Juan Fernando  Coronel Aguirre X 

55 Juan Gabriel Montalvan Alvarez X 

56 Juan Javier Peralta Mosquera X 

57 Juan Pablo Carabajo Alvear X 

58 Juan Pablo Siguencia Bravo X 

59 Karla Monserrat Mendieta Flores X 

60 Leonardo Enrique Bermeo Bravo X 

61 Lorena Maribel Mendoza Barreto X 

62 Luis Antonio Pauta Baustista X 

63 Luis Vicente Muñoz Molina X 

64 Manuel Adrian Dominguez Jaramillo X 

65 Manuel Dario Vimos Leon X 

66 Manuel Fernando  Quito Calle X 

67 Manuel Rodrigo Paute Quituisaca X 

68 Maria Augusta Perez Morales X 

69 Maria Belen  Vintimilla Maldonado X 

70 Maria Elisa Reyes Barrera X 

71 Maria Fernanda Vicuña Guanbaña X 

72 María José Tello Larriva X 

73 Mariana del Rocio Pineda Quizhpi X 

74 Ruth Maribel Matute Peña X 

75 Martin Efrain Peralta Aviles X 

76 Mauricio Gustavo Chimbo Castillo X 

77 Mayra Alexandra Cedillo Lazo X 

78 Mayra Jhoanna Parra Parra X 

79 Mayra Johana Bravo Coronel X 

80 Mercedes Liliana Cedillo Carrion X 

81 Monica Paola Jativa Campoverde X 

82 Nelson Xavier Baculima Piedra X 

83 Pablo Andres Escandon Bernal X 

84 Pablo Esteban Galan Hinostroza X 

85 Paola Veronica Bravo Carpio X 

86 Paul Fernando  Carangui Calle X 

87 Pedro Santiago Ñauta Chuisaca X 

88 Rene Francisco Cabrera Medina X 

89 Rodolfo Manuel Elizalde Marin X 

90 Roosevelt Efren Castro Lituma X 

91 Sara Paola Castillo Paucar X 

92 Severo Fernando Regalado Rosales X 

93 Sheryl Yanetsi Escalona Uzcategui X 
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94 Sixto Benjamin Heras Abril X 

95 Tatiana  del Rocio  Segarra Yunda X 

96 Tatiana del Carmen Andrade Pesantez X 

97 Valeria Estefania Tetamues Chuga X 

98 Walter Federico Tacuri Muñoz X 

99 Wanner Enrique Moya Loaiza X 

100 Wilson Ismael Carangui Rodriguez X 

101 Zanoni Arturo Pico Hernandez X 

102 Zoila Elizabeth Rodas Durazno X 

Fuente: Coordinación de TTHH 
 
Es necesario seguir impulsando este proceso de capacitación a todo el personal bomberil en el tema de Contratación 
Pública a fin de contar con la Certificación de Operador del Sistema todo nuestro personal, lo que aportará a mejorar 
la gestión administrativa y ejecución del presupuesto institucional, y sobre todo fortalecer las capacidades técnicas 
del personal en dicho tema.  
 
También es necesario enfatizar que desde la Unidad de TTHH en coordinación con la Unidad Jurídica se elaboró y 
aprobó el Manual de Código de ÉTICA que rige a la entidad.  
  
 
GESTINES PENDIENTES 
 

o Actualización del reglamento interno de trabajo  
o Implementación del sistema BIO TIME 
o Presentación de estatuto orgánico por proceso trabajado por la comisión para su aprobación 
o Cumplimiento de recomendaciones de la CGE 
o Concursos de méritos y oposición ejecutar conforme cronograma  
o Definir la situación de trabajo del Ing. Jaime Vidal 
o Presentar el Plan de capacitaciones 
o Ejecutar el plan de capacitaciones en especial en los temas referentes a contratación pública, normas de 

control interno y gestión de  bienes y vehículos.  
 

Anexo 8: Informe de Talento Humano 

 

8. SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL  
 

Mediante Memorando Nro. BCBVC-USSO-2022-0007-MEMO,  de fecha 20 de enero de 2022, la Unidad de Seguridad 
y Salud Ocupacional remite el informe de actividades 2021 entre las más relevantes tenemos:  
 

 18 capacitaciones en temas de prevención de riesgos laborales (riesgo biológico, componentes 
psicológicos, equipo de protección individual, prevención de uso y consumo de drogas, prestaciones y 
servicios del IESS, entre otras) 

 114 intervenciones Psicológicas 

 95 evaluaciones Psicológicas 

 10 derivaciones psicológicas al IEES 

 2 ingresos a internamiento en casa de reposo en relación a adicción y depresión gestionados.  

 518 atenciones médicas en general entre pre empleo, reintegro, periódicas entre otras 

 Ejecutar plan de capacitaciones en especial a temas de contratación pública  y  normas de control interno  

 Realizada evaluación médica y psicológica a 560 aspirantes a bomberos voluntario decima quinta 
promoción. 

 Coordinación  con el MSP para la vacunación contra SARS CoV-2 del personal de la institución.  

 Con fecha 29, 30 de septiembre, 1 de octubre 2021 adjunto al proceso de reentrenamiento se capacitó al 
personal operativo en temas de seguridad, se realizó vigilancia de la salud e intervención psicológica. 
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 Durante el año 2021 se materializo 1 accidente de trabajo el cual fue 

 reportado al IESS 

 Se expidió 5 versiones de actualización del Plan de retorno progresivo al 

 trabajo presencial.  
 
8.1  CUMPLIMIENTO DE INDICADORES DE GESTIÓN 
 
Entre los indicadores de gestión de la Unidad de Seguridad y Salud Ocupacional tenemos los siguientes resultados:  
 

 
 



BENEMERITO CUERPO DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DE CUENCA 
[Declarado Benemérito según Acuerdo Ejecutivo 0412, del 15 de octubre de 1970]  

 

42 
 

 
Fuente: Unidad de SSOO 

En relación al Indicador de Socialización del Reglamento de Higiene y Seguridad Actualizado es importante mencionar 
que desde la USSO se ha trabajado en la actualización del reglamento estando pendiente la socialización con el 
comité paritario para posterior aprobación y socialización a todo el personal de la institución. 
 
En relación al Comité Paritario se han realizo 4 reuniones ya que el STATUS de la pandemia no ha permito la 
presencialidad. 
 
GESTIONES PENDIENTES 
 

o Continuar administrando el contrato  de EPI y gestionar  con la persona delegada por la enitdad el proceso 
de importación tanto con la Aduana, SERCOP. INEN. 

o Dar continuidad al proceso de certificación de la ISO 45001 
o Renovar el convenio que se tiene con la U. Católica para el servicio de Odontología. 
o Renovar los permisos de funcionamiento de los consultorio médicos y odontológico. 

 
Anexo 9: Informe de SSOO 
 
 

9. MANTENIMIENTO VEHICULAR –SERVICIOS 

INSTITUCIONALES 
Mediante Memorando Nro. BCBVC-GSI-2022-0084-MEMO el Jefe de Mantenimiento vehicular informa lo siguiente:  
 
9.1 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVOS  
 
La entidad cuenta con un parque automotor de 99 vehículos distribuidos estratégicamente en las diferentes estaciones 
de bomberos operativas para la prestación oportuna de los servicios que se presta a la ciudadanía cuencana. Se 
ejecutó el Plan de Mantenimiento preventivo aprobado y planificado para el año 2021.  
 
Bajo este contexto, durante el año 2021, se han realizado 343  mantenimientos entre correctivos y preventivos de la 
flota vehicular del BCBVC, de los cuales 140 corresponden a mantenimiento preventivo  están cambios de lubricantes, 
cambios de filtro, cambio de neumáticos, alineación y balanceo, ABC de frenos, ABC de motor y 203 respecto a 
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mantenimiento correctivos (cambio de partes y piezas automotrices, Arreglo de neumáticos). Cumpliendo así con la 
ejecución del Plan de Mantenimiento vehicular aprobado. 
 
9.2  MATRICULACIÓN VEHICULAR  2021 
 
De igual manera  en cumplimiento a lo establecido en la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial, su reglamento, resoluciones emitidas por la ANT y demás normativa vigente para el efecto, se ha realizado el  
proceso de matriculación vehicular de 93 de 99 automotores del BCBVC se encuentran matriculados correspondiente 
al año 2021 y cada uno con sus especies y 6 vehículos se encuentran inmovilizados con su respectivo informe 
favorable por la no presentación a la RTV, el proceso de matriculación se lo ha venido realizado conforme la 
calendarización, hasta la fecha sin multas por retraso en la matriculación, en la siguiente tabla se presenta los 
automotores ya matriculados durante el 2021. 
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Durante este periodo se gestionó la exoneración de multas por no presentar a la RTV 2021 de los vehículos 

inmovilizados, conforme informa favorable en los memorandos Nro. EMOV EP-RTV-2021-0643-MEM y oficio Nro. 

EMOV EP-RTV-2021-0449-OF de los siguientes vehículos. 

 

  
9.3 CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS PARA LA OPERATIVIDAD DEL PARQUE AUTOMOTOR  
 
Así mismo se han realizado adquisición de repuestos y accesorios y contratación de servicios que permitan dar el 
mantenimiento oportuno a los automotores entre ellos:  
 

 ADQUISICIÓN DE COMBUSTIBLES PARA EL PARQUE AUTORMOTOR Y MAQUINARIA Y EQUIPOS 
DEL BCBVC.- durante el periodo 01 de febrero al 31 de diciembre del 2021 se ha consumido un total 
de $57.820.13,  que comparado  con el  año 2019 durante el periodo 01 Enero al 23 Diciembre 2019  se 
consumió un total de $65.516,26 (de acuerdo al registro proporcionado por el departamento de sistemas),  
y el año 2020 el monto de  $35.947.32 con lo cual se observa un ahorro en el año 2020; sin embargo se 
incrementó en el año 2021 por los frecuentes disposiciones del gobierno referente al alza de combustibles.  

 ADQUISICIÓN DE NEUMÁTICOS PARA LA FLOTA VEHICULAR  

 CONTRATACIÓN DE GAS GLP 

 CONTRATO DE VULCANIZADO Y ARREGLO DE NEUMÁTICOS 

 ADQUISICIÓN DE DE FILTROS Y REPUESTOS PARA LOS VEHÍCULOS  

 SERVICIO DE RECARGA DE EXTINTORES 

 SERVICIO  DE LAVADO COMPLETO 

 LUBRICANTES, REPUESTOS E INSUMOS PARA EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO. 

 ENTRE OTROS  
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9.4 CONSTATACIÓN FÍSICA PARA BAJA DE REPUESTOS PARTES Y ACCESORIOS 
 
Durante los meses de Febrero a Abril del 2021 se realizó los informes de la constatación física de repuestos usados, 
neumáticos, baterías, accesorios viejos, que fueron reemplazados en los mantenimientos preventivos y correctivos 
de los vehículos del BCBVC. 
 
9.5 CUMPLIMIENTO DE INDICADORES DE GESTIÓN 
 
Datos que faltan en el informe presentado y que deberán ser solicitados para completar la información.  
 
9.6 GESTIONES PENDIENTES 
 
Dentro de las gestiones pendientes se encuentran: 
 

 Iniciar el proceso de matriculación vehicular 2022, para lo cual se solicitó a Jefatura de Bomberos designe 
un delegado para realizar el proceso sin haber tenido respuesta, además se preparó la solicitud de proforma 
para la EMOV que fue también reasignada al Jefatura. 

 Coordinar con la administradora de seguros los siniestros pendientes que debe cubrir la asegurada. 

 Presionar al  taller autorizado delas ambulancias entregue la proforma que se ha venido insistiendo desde 
meses anteriores sin haber tenido resultados.  

 Seguimiento al trámite del camión que cuenta con garantía técnica que se trasladó a Quito para la revisión 
e informe técnico respectivo, se presume mal uso del vehículo por parte de los conductores del vehículo.  

 Mantenimiento de la aeronave que debe ser elaborado el informe técnico  por la comisión delegada para el 
efecto, comisión que fue designada por la máxima autoridad de la entidad  en el 2021 sin embargo no 
avanzaron en nada en la elaboración del informe de estado actual ni en el Formulario de requerimiento 
respectivo.   

 
Anexo 10: Informe de Mantenimiento Vehicular  
 
9.7 GESTIÓN DE SERVICIOS INSTITUCIONALES  

 

Durante el año 2021 se canceló los valores correspondientes al predio urbano y rústicos de los bienes 

inmuebles que la entidad tiene bajo su propiedad.  

Mediante memorando No. BCBVC-GSI-2022-0066-MEMO, la Especialista Administrativa presente el 

informe de gestión citando  lo siguiente:  

 

 Con base a  estatuto vigente, en sesión extraordinaria de fecha 23 de diciembre de 2020 el Comité de 
Administración y Planificación del BCVBC aprobó la creación de la Unidad de Servicios Institucionales, la 
misión de la Unidad de Servicios Institucionales es la planificación, coordinación y control de las actividades 
referentes a mantenimiento y seguridad de los bienes institucionales; estas funciones no ha podido ser 
ejecutado en su totalidad debido a su reciente creación. 

 Debido a la reciente creación de la Unidad de Servicios Institucionales la entidad bomberil para el año 2021 
no contó con un plan de mantenimiento de bienes u otro instrumento de planificación que evidencie una 
línea base e indicadores de gestión con el cual se pueda evaluar su ejecución. 

 No obstante, esta Unidad procedió a ejecutar las actividades contempladas en elPOA 2021 de la entidad   
que se anexa en MATRIZ 1. INFORME_GESTION_2021). 

 La Unidad de Servicios Institucionales emprendió el levantamiento de información a fin de contar con un 
catastro técnico multifinalitario que coadyuve a la elaboración de planes de mantenimiento de todos los 
bienes a cargo de ésta Unidad. 

 Por tanto, la Gestión de Servicios Institucionales es una unidad fundamental para la operatividad de la 
entidad pues cumple con el rol netamente administrativo para atender las múltiples necesidades de 
mantenimientos de todos  bienes institucionales para su operatividad, así como administrar y ejecutar las 
construcciones de las estaciones del Valle y Ucubamba que se encuentran ejecutando los estudios a través 
de consultorías externas.  
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GESTIONES PENDIENTES 
 

 Es necesario enfatizar que respecto a la consultoría del Valle, la máxima autoridad de la entidad debe 
delegar o confirmar la delegación de la comisión técnicas conforme lo estable el ART 73 del COA  y dicha 
comisión revisar y aprobar los estudios OJO estamos contra el tiempo por lo que se requiere de atención 
urgente por parte de la Autoridad.  

 Se cuenta con los estudios debidamente aprobados  para los mantenimientos correctivos de las estaciones 
7, 9 y escuela de bomberos, mismos que fueron pasados a la máxima autoridad para su revisión y 
suscripción de los formularios de requerimiento siendo indispensable poder lanzarlos para su contratación.   

 Esta unidad debe contar con un equipo multidisciplinario a fin de atender las múltiples necesidades que tiene 
la entidad.  

 

Anexo 11: Informe de Servicios Institucionales  

10. RECOMENDACIONES Y DICTÁMENES DE 

ORGANISMOS COMPETENTES 
 

A través de Oficio No. 002073-DPA-AE de fecha 16 de agosto de 2019, el Director Provincial Azuay remitió el Informe 
General DPA-0006-19 del “Examen especial a la administración de talento humano; gastos en personal; gastos de 
contratación de estudios e investigaciones; y, a los procesos de contratación ejecución y fiscalización de obras y 
consultorías, por el período comprendido entre el 1 de enero 2013 y el 30 de junio de 2018, realizando en el citado 
informe las siguientes recomendaciones:  
 
 

 INCORPORACIÓN DE RECOMENDACIONES Y DICTÁMENES POR PARTE DE LAS ENTIDADES DE LA 
FUNCIÓN DE TRANSPARENCIA Y CONTROL SOCIAL Y LA PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO CON 

CORTE AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021 
 

10.1 SEGUIMIENTO  

La Dirección Administrativa Financiera ha trabajado durante el año 2021 en informes de avances de cumplimiento de 
las recomendaciones  emitidas por la CGE, en su último informe presentado con corte al 31 de diciembre 2021 se 
manifiesta:  
 
El presente informe de seguimiento  se sustenta con base a la información recopilada  y proporcionada por cada una de las unidades 
ejecutoras del cumplimiento de las recomendaciones emitidas por la Contraloría General del Estado conforme Informe 
General DPA-0006-2019 del “EXAMEN ESPECIAL A LA ADMINISTRACIÓN DE TALENTO HUMANO; GASTOS EN PERSONAL; 
GASTOS DE CONTRATACIÓN DE ESTUDIOS E INVESTIGACIONES; Y, A LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN, EJECUCIÓN 
Y FISCALIZACIÓN DE OBRAS Y CONSULTORÍAS, POR EL PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE ENERO DE 2013 Y 
EL 30 DE JUNIO DE 2018” ,   correspondiente al periodo enero – diciembre  2021 que permiten mejorar la gestión administrativa 
de  la entidad. 

 

Además es necesario indicar que mediante Oficio No. 003418-DPA-AE-2021 de fecha 20 de octubre de 2021, la Dirección Provincial 

de la CGE en Azuay remite el Informe borrador al “examen especial a los ingresos, gastos en personal, procesos de contratación 

de bienes y servicios, inversiones en bienes de larga duración; y, a la administración de talento humano en el BENEMÉRITO 

CUERPO DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DE CUENCA, por el periodo comprendido entre el 1 de enero de 2016 y el 30 de junio 

de 2021.”; a través del cual  se encuentra el seguimiento a las recomendaciones de la Contraloría General del Estado concluyendo 

en su parte pertinente lo siguiente:  

La Contraloría General del Estado aprobó el informe DPA-AE-0006-2019, el 31 de mayo de 219, siendo remitido a la máxima 

autoridad el Benemérito Cuerpo de Bomberos Voluntarios de Cuenca mediante oficio No. 002073-DPA-AE, de 16 de agosto de 

2019, referente al examen especial a la administración de talento humano; gastos en personal; gastos de contratación de estudios 

e investigaciones; y, a los procesos de contratación, ejecución y fiscalización de obras y consultorías, por el período comprendido 

entre el 1 de enero de 2013 y el 30 de junio de 2018, en el que se formularon 28 recomendaciones de las cuales 11 fueron cumplidas 

y que corresponden a los números: 1, 2,3, 4, 5, 9, 10, 13, 15 y 17, la número 14 se cumplió parcialmente, la número 16 no fue 

probada; mientras que, las correspondientes a los números 18,19, 20, 21, 22,23,24 25, 26, 27,y 28, no fueron analizados, por estar 

https://www.contraloria.gob.ec/WFDescarga.aspx?id=59556&tipo=inf
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directamente relacionadas con temas de control de obras, puesto que el equipo de control no se contó con personal técnico 

especializado que efectúe esta verificación; y finalmente, 5 recomendaciones identificadas con los números 6, 7, 8, 11 y 12 no 

fueron cumplidas…” 

A continuación se presenta un resumen del estado de las recomendaciones.  

 

RECOMENDACIONES  PARA  ESTADO  LIMITACIONES  

1 

Dispondrá al Coordinador de Talento Humano la 
elaboración de la planificación anual del talento 
humano, la cual será presentada para 
conocimiento y aprobación del Comité de 
Administración y Planificación; planificación que 
formara parte de la documentación que sustenta 
planificación operativa anual, el rubro de 
remuneraciones del presupuesto y la creación de 
puestos necesarios en la entidad, planificación 
en base a la cual dispondrá al Director 
Administrativo Financiero y al Coordinador de 
Talento Humano, efectúen los ajustes en función 
de las necesidades de cada unidad o proceso que 
integran la estructura orgánica, la capacidad 
operativa de las diferentes unidades 
administrativas, de un diagnóstico del personal 
existente y en las actividades operativas 
planificadas por la entidad, a efectos de 
determinar el número de puestos necesarios.  

Primer Jefe Completa N/A 

2 

Dispondrá al Director Administrativo Financiero 
que al preparar el presupuesto solicite al 
Coordinador de Talento Humano la presentación 
de los correspondientes distributivos de 
remuneraciones debidamente aprobados y 
sustentados en el plan anual de talento humano, 
y en el caso de creación de puestos exigirá la 
presentación de los informes técnicos que 
sustenten su creación.  

Primer Jefe Completa N/A 

3 

Elaborará anualmente el plan institucional de 
talento humano, en base de los componentes de 
la Norma Técnica del Subsistema de 
Planificación de Recursos Humanos, 
sustentando la creación de puestos, en función 
de las necesidades y de un análisis de la 
capacidad operativas de las diferentes unidades 
administrativas, de una diagnóstico del personal 
existente y en las actividades operativas 
planificadas por la entidad; a efectos de 
determinar el número de servidores requeridos 
por cada unidad o procesos que integran la 
estructura orgánica. 

Al Coordinador de 
Talento Humano 

Completa N/A 

4 

Dispondrá y verificara que el Coordinador de 
Talento Humano, proceda con el análisis técnico 
que demuestre que la labor a ser desarrollada por 
los asesores contratados no puede ser ejecutada 
por personal de su propia entidad u organización, 
que los servicios son insuficientes en la entidad 
o se requiera especialización en trabajos 
específicos a ser desarrollados con el fin de 
evitar la duplicidad de funciones y salvaguardar 
los recursos económicos del Benemérito Cuerpo 
de Bomberos Voluntarios de Cuenca 

Al Primer Jefe Completa N/A 
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5 

Dispondrá al Coordinador de Talento Humano y 
Jefe de Personal que previo a convocar a 
concurso de méritos y oposición para llenar 
vacantes, se cuente con la descripción y 
valoración de los puestos, que deberán ser 
elaborador de conformidad a las políticas, 
procedimientos e instrumentos técnicos 
derivados de la Norma del Subsistema de 
Clasificación de Puestos del Servicio Público, y 
demás normativa relacionada; definido con 
claridad los requisitos de experiencia en el cargo 
a concursar, que no ocasione descalificaciones 
sin sustento.  

Al Primer Jefe Completa N/A 

6 

En los concursos de méritos y oposición, 
verificarán que la información registrada en la 
plataforma sea concordante con los perfiles 
aprobados por la máxima autoridad, para el cual 
además verificarán que la integración de los 
Tribunales de Méritos y Oposición y de 
Apelaciones, se efectúen en aplicación de las 
normas vigentes.  

Al Coordinador de 
Talento Humano y 

a los 
Administradores de 

los concursos 

Parcialmente 
completa 

No se cuenta aún  con 
los perfiles y salarios 
que debe ser tramitada 
por el MDT y SNGRE 
que permita que la 
entidad pueda  realizar 
el Manual de 
Descripción, Valoración 
y Clasificación  de 
Puestos, de la entidad 

7 

Dispondrá al Coordinador de Talento Humano y 
al Director Administrativo Financiero, la 
elaboración del proyecto de reglamento de 
carrera de personal, sus orgánicos numéricos, 
planes de carrera, ingreso, formación, ascensos 
y evaluaciones, el cual se sujetará a las 
disposiciones del COESCOP, que será 
presentado al Concejo Municipal del cantón 
Cuenca para su conocimiento y aprobación.  

Al Primer Jefe 
Parcialmente 

completa 

Ministerio de Trabajo no 
expide Resolución que 
regule los  perfiles y 
salarios de los Cuerpos 
de Bomberos del país. 
Si la recomendación No. 
7 NO está cumplida en 
su totalidad es por UN 
FACTOR EXTERNO a 
la institución al NO 
contar con norma que 
debe dotar el Ministerio 
de Trabajo y la SNGRE 
para actuar, más NÓ por 
falta de gestión por 
parte de los funcionarios 
responsable de realizar 
el proyecto de 
reglamento.” 
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8 

Dispondrá al Coordinador de Talento Humano, la 
descripción y valoración del cargo de Primer 
Jefe, que será parte del Manual de Descripción, 
Valoración y Clasificación  de Puestos, de la 
entidad, que permitirá fijar la remuneración 
conforme a la escala de remuneraciones 
aprobada por el Concejo Municipal.  

Al Primer Jefe  
Parcialmente 

completa 

No se cuenta aún  con 
los perfiles y salarios 
que debe ser tramitada 
por el MDT y SNGRE 
que permita que la 
entidad pueda  realizar 
el Manual de 
Descripción, Valoración 
y Clasificación  de 
Puestos, de la entidad. 

9 

Dispondrá al Coordinador de Talento Humano, la 
descripción y valoración del cargo de Director 
Administrativo Financiero, que será parte del 
Manual de Descripción, Valoración y 
Clasificación de Puestos, de la entidad, que 
permitirá fijar la remuneración conforme a la 
escala de remuneraciones aprobada por el 
Consejo Cantonal.  

Al Primer Jefe  Completa N/A 

10 

Previo a realizar el pago de remuneraciones 
verificarán que la remuneraciones fijadas en las 
acciones de personal, no excedan los techos de 
los GADs Municipales, vigentes, y en el caso de 
la remuneración del puesto de Director 
Administrativo Financiero, ajustará la 
remuneración mediante la emisión de la 
respectiva acción de personal, recuperando los 
valores pagados más después del 30 de junio de 
2018.  

A la Jefe de 
Personal y Jefe 
Financiero 

Completa N/A 

11 

Dispondrá al Coordinador de Talento Humano y 
Jefe de Personal la elaboración y presentación 
del Manual de Descripción, Valoración y 
Clasificación de Puestos, observando la 
normativa vigente emitida por el Ministerios de 
Trabajo, que deberá ser aprobado por la 
autoridad competente; así como la Escala de 
Remuneraciones del Benemérito Cuerpo de 
Bomberos Voluntarios de Cuenca, la que se 
sustentara en un análisis técnico, legal y 
financiero que será puesta para conocimiento y 
aprobación del Comité de Administración y 
Disciplina y del Concejo Municipal del cantón 
Cuenca, la misma que se sujetará a la Escala de 
Techos y Pisos de las Remuneraciones 
Mensuales Unificadas de las y los Servidores 
Públicos de los GADs Municipales, vigencia 

Al Primer Jefe  
Parcialmente 

completa 

Ministerio de Trabajo no 
expide Resolución que 
regule los perfiles y 
salarios de los Cuerpos 
de Bomberos del país. 

12 

Dispondrá al Coordinador de Talento Humano, la 
formulación y aplicación de plan de formación y 
desarrollo de personal para que los servidores 
cumplan con la instrucción formal requerida en 
el perfil del cargo, el cual se formulará en base de 
la normativa vigente.  

Al Primer Jefe  
Parcialmente 

completa 

Ministerio de Trabajo no 
expide Resolución que 
regule los perfiles y 
salarios de los Cuerpos 
de Bomberos del país. 

13 

Dispondrá al Coordinador de Talento Humano 
que cuando se asigne nuevas funciones, en el 
caso de los trabajadores sujetos al Código de 
Trabajo, se celebren nuevos contratos previo el 
consentimiento de los trabajadores, solventando 
el cambio de funciones del Técnico en 
Mantenimiento con la actualización del contrato 

Al Primer Jefe  Completa N/A 
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14 

Dispondrá a la Jefe de Talento Humano y Jefe 
Financiero, que previo al pago de 
remuneraciones, efectúen el control previo de la 
documentación que sustenta los pagos, con el 
propósito de asegurar de que las 
remuneraciones correspondan a las establecidas 
en los contratos o nombramientos emitidos, 
verificando además estas consten en los 
distributivos de remuneraciones aprobados, y en 
el caso del Auxiliar de Servicios de 
Mantenimiento ajustará la remuneración en los 
roles de pago, conforme en contrato vigente, 
recuperando los valores cancelados en más 
después del 30 de junio de 2018.  

Al Primer Jefe  
Parcialmente 

completa 

Sr. Rogelio Rivera a 
pesar de haber sido 
notificado un sin número 
de veces no se ha 
tenido respuesta por 
parte del funcionario, la 
entidad enfrenta un 
juicio con el citado 
trabajador. 

15 

Dispondrá al Jefe Financiero, que los 
distributivos de personal y comprobante de 
egreso, relacionados con los pagos de 
remuneraciones de los servidores de la entidad y 
más emolumentos, estén debidamente 
sustentados, y cuenten con los informes, 
contratos, entre otros documentos relacionados 
a cada caso, para el cual supervisará su 
cumplimiento.  

Al Director 
Administrativo 
Financiero 

Completa N/A 

16 

Una vez que disponga de un informe aprobado 
por la Contraloría General del Estado, pondrá en 
conocimiento de los servidores a quienes están 
dirigidas las recomendaciones, estableciendo un 
cronograma de aplicación que servirá para el 
monitoreo y seguimiento en el cumplimiento de 
las mismas, estableciendo la necesidad de 
contratos de consultoría para aplicación de 
recomendaciones en temas específicos que no 
disponga la entidad.  

Al Primer Jefe 
Parcialmente 

completa 

Se reprogramará 
cronograma  toda vez 
que se cuente con la 
Resolución que regule 
la homologación de 
perfiles y salarios de los 
Cuerpos de Bomberos 
del país, emitida por el 
MDT; a fin de que la 
entidad pueda continuar 
cumpliendo las 
recomendaciones  que 
se han visto limitadas 
por  falta  de gestión del 
MDT. 

17 

Dispondrá a los servidores de la entidad que en 
todo proceso de contratación cuente con un 
estudio de costos que sustente la determinación 
del presupuesto referencial con el propósito de 
disponer de costos actualizados que permitan a 
la entidad contar con los recursos económicos y 
conocer el valor real de la prestación de 
servicios.  

Al Primer Jefe Completa N/A 

18 

Previo al inicio de un proceso contractual de 
consultoría se verificará que se disponga de las 
escrituras de propiedad de los terrenos, las 
claves catastrales y demás documentación 
básica que permitan que los estudios y diseños 
se efectúen dentro de los tiempos establecidos 
contractualmente 

Al Primer Jefe Completa N/A 

19 

En virtud de que el terreno en donde se pretendía 
ubicar la Estación de Bomberos No. 8, cuyo 
comodato fue revocado por ETAPA EP, se 
dispondrá al Abogado de la entidad, iniciar los 
trámites necesarios para dar por terminado el 

Al Primer Jefe Completa N/A 
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contrato de consultoría con el código CDC-
BCBVC-2013-0015. 

20 

Previo al emprendimiento de los procesos 
contractuales de consultoría, verificará que se 
disponga del presupuesto que estará en directa 
relación con el costeo de las actividades a 
ejecutarse y que disponga del respectivo 
desglose de los costos directos e indirectos 

Al Primer Jefe Completa N/A 

21 

Dispondrá que, en el contrato de consultoría para 
los estudios de la edificación del Valle, se 
proceda a descontar el valor de 3 346,08 USD, 
que fueron considerados en los costos 
indirectos, a pesar que la normativa no lo 
permite.  

Al Primer Jefe 
Parcialmente 

completa 

La consultoría se está 
ejecutando y  se hará 
efecto el descuento del 
valor de USD.$3.346,08 
en la respectiva 
liquidación económica 
del contrato. 

22 

Supervisará las actividades desarrolladas por los 
administradores de los contratos, y del 
servidor/a responsable de la custodia y control 
de las garantías con la finalidad de que se eviten 
novedades por la falta de cumplimiento de los 
contratistas y se tomen las acciones pertinentes 
solventando a tiempo los inconvenientes 
presentados 

Al Director 
Administrativo 
Financiero 

Completa N/A 

23 

Efectuara el control y custodia de las garantías, 
para el cual reportará al Director Administrativo 
Financiero las novedades en cuanto a su 
vencimiento para que se tome las medidas que 
corresponda 

Al Jefe Financiero Completa N/A 

24 

En el caso de qué en la entidad, se disponga de 
estudios y se quiera emprender nuevos procesos 
de contratación sobre el mismo tema u objeto de 
contratación, deberá disponer de informes en los 
cuales se plasmen las justificaciones por las que 
se desechen o superan los diseños anteriores.  

Al Primer Jefe Completa N/A 

25 

Al disponer de estudios y diseños para la 
construcción de edificaciones, procederá a su 
utilización, antes de que se desactualicen y se 
necesite erogar valores adicionales para su 
actualización y posterior utilización 

Al Primer Jefe Completa N/A 

26 

Previo al emprendimiento de los procesos 
contractuales de consultoría verificará que se 
disponga del presupuesto que estará en directa 
relación con el costeo de las actividades a 
ejecutarse y que disponga del respectivo 
desglose de los costos directos e indirectos.  

Al Primer Jefe Completa N/A 

27 

Dispondrá que los Administradores de los 
contratos que velen que los contratos de 
consultoría (estudios) contengan la información 
indispensable y el grado de detalle necesario con 
el propósito de que la construcción y puesta en 
marcha de un proyecto no presenten diferencias 
con lo establecido en los diseños y permita su 
correcta ejecución.  

Al Primer Jefe Completa N/A 
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28 

Encargará a las Comisiones de Recepción de 
productos de consultoría, realizar la recepción de 
los mismos de forma objetiva y puntual, 
revisando que los diseños y estudios en general 
sean aplicables, con la intención de que el 
proyecto de construcción sea ejecutado sin 
contratiempo alguno.  

Al Primer Jefe Completa N/A 

 
Fuente: Dirección Administrativa Financiera BCBVC 

 
Dentro de las conclusiones se manifiesta en el informe: 

11. Me permito sugerir a su Autoridad que se remita de manera oficial un recordatorio a las diferentes áreas 
involucradas el cumplimento de las recomendación en el que se enfatice  y priorice continuar con el cabal 
cumplimiento de las misma, sobre todo respecto a las recomendaciones dirigidas al  Primer Jefe.    

12. Así mismo solicito que el presente informe se ponga a conocimiento  del equipo directivo de Jefes 
departamentales y al Comité de Administración y Planificación. 

13. Es necesario enfatizar la necesidad de poder reforzar la Unidad de Talento Humano, siendo ésta unidad la  
que debe dar cumplimiento a las recomendaciones que a la fecha se ha cumplido parcialmente y demás 
que no se han podido cumplir al contar con  la limitante legal que se ha manifestado anteriormente. 

14. Toda vez que se cuente con la Resolución  respectiva en referencia a los perfiles  y salarios de los Cuerpos 
de Bomberos del país, emitida por el Ministerio de Trabajo, la unidad de Talento Humano deberá  generar 
un  cronograma de trabajo de las recomendaciones que deben cumplirse y aplicarse  para su seguimiento. 

Se anexa el informe a detalle del cumplimiento de las recomendaciones emitidas  por la CGE con corte al 31 de 

diciembre de 2021.” 

10.2 GESTIONES PENDIENTES 

 Se debe indicar que mediante Memorando Nro. BCBVC-DAF-2022-0049-MEMO de fecha 24 de enero de 
2022, ésta Directions puso a  conocimiento de la nueva autoridad encargada el memorando No. BCBVC-
DAF-2022-0009-MEM, en el que se remitió a la máxima autoridad de la entidad, el Informe de Cumplimiento 
de Recomendaciones emitido por la Contraloría General del Estado mediante Informe General No. DPA-
0006-2019, con corte al 31 de diciembre de 2021, con sus anexos respectivos, solicitando se sirva 
considerar las conclusiones y recomendaciones del citado informe, al estar dirigido las recomendaciones en 
su mayor parte al Jefe de Bomberos y la Unidad de Talento Humano, pongo en su conocimiento para la 
gestión y directrices oportunas para cabal cumplimiento. Siendo necesario dar seguimiento a las mismas y 
la máxima autoridad hace las gestiones que ameriten.  

 
 Además desde la Dirección Administrativa Financiera debe reportarse la información de la LOTAIP matriz 

h) respecto a los avances del cumplimiento de las recomendaciones, esto es los primeros 5 días del mes 
siguiente.  
 

 La autoridad  debe realizar el seguimiento al cumplimiento de la recomendaciones o designar a un funcionario 
responsable. 

 
Anexo 12  : Informe de seguimiento al 31 de diciembre 2021 y anexos de respaldo  
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11. PREVENCIÓN CONTRA INCENDIOS  
 

11.1 En el marco de las competencias y atribuciones para la Unidad de Prevención contra incendios  se obtuvieron 

los siguientes resultados en el año 2021: 

 

  

 

11.2 INDICADORES DE GESTION  

Fuente: Unidad de Prevención contra incendios 
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Fuente: Unidad de Prevención contra incendios 

 

11.3 DEPURACIÓN DEL CATASTRO DE LOCALES COMERCIALES (RECOMENDACIÓN DE CGE)  

Mediante Memorando Nro. BCBVC-DAF-2021-0462-MEMO de fecha 03 de junio de 2021, esta Dirección solicitó a la máxima 
autoridad de la entidad la  “ APROBACIÓN PROCEDIMIENTO PARA BAJA DE LOCALES COMERCIALES Y RECUPERACION 
DE CARTERA", y en el marco de continuar con el cumplimiento de las recomendaciones emitidas por la Contraloría General del 
Estado en el Informe No. DR2-0022-2011, Recomendación No. 4 "Permanencia de tasas por permisos anuales de funcionamiento 
sin recaudar", básicamente en torno a la liquidación de la cuenta: Cuentas por Cobrar y la consecuente Depuración del catastro 
institucional; procedimiento que fue aprobado mediante Memorando Nro. BCBVC-JF-2021-0595-MEMO de fecha 03 de junio de 
2021  y a partir de esta fecha se ha venido ejecutando. 
 
GESTIONES PENDIENTES 
 

 Dar el seguimiento respectivo y coordinar con la Unidad de Prevención y Financiera para enfocarnos en el catastro de 
los locales  de los años 2010 -2011 donde  los montos de recuperación de cartera son representativos. 

 Actualizar el Reglamento de tasas por permisos de funcionamiento ajustado a la normativa vigente. 

 Continuar con la depuración del catrastro 
 

Anexo 13: Informe de Prevención  

12. CONCLUSIONES Y RECOMEDACIONES 
 
 La ejecución presupuestaria 2021  con corte al 31 de Diciembre de 2021 con respecto al INGRESO 

programado  que la entidad cuenta alcanzó es del  39.82% más la gestión administrativa  realizada (4.64%) 
respecto a contratos  en ejecución asciende  el nivel de ejecución y gestión  del 44.49%. 

 Es necesario resaltar que la pandemia que atraviesa el país y a nivel mundial, es un factor externo que  
retrasó el normal desenvolvimiento de las actividades institucionales, afectando su ejecución. 

 Otra de las causas que recurrentemente frena la ejecución presupuestaria es la falta de coordinación  entre 
las diferentes unidades del GAD Municipal, para las aprobaciones que corresponden para el ámbito 
constructivo (ejemplo consultoría para la construcción  de la estación  del Valle y Ucubamba). 

 Es necesario insistir y gestionar ante el GAD Municipal  se realice la trasferencia de recursos  de ciertos 
meses de los años 2019  y 2021. 

 Respecto a las obligaciones tributarias como patronales, la entidad se encuentra al día en sus obligaciones 
no habiendo multas o glosas por este motivo.  

 La administración ha realizado las instancias respectivas a las áreas requirentes a fin de mejorar la ejecución 
presupuestaria y cumplir con las metas e indicadores programados para el presente ejercicio fiscal conforme 
POA institucional aprobado.  
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 Si bien es cierto la ejecución presupuestaria es un indicador de gestión importante, sin embargo para una 
entidad de seguridad que presta servicios  públicos, como es el caso del BCBVC. 

 Es necesario se dé prioridad al mantenimiento de la aeronave. 

 Gestionar ante el ente competente la propuesta de estatuto orgánico por procesos que se tiene  trabajada 
y que TTHH debe incluir algunas observaciones realizadas por 3 áreas de la entidad.  

 Continuar  cumpliendo las recomendaciones emitidas por la CGE  y desde Jefatura de Bomberos realizar 
las gestiones pertinentes para su cabal cumplimiento, toda vez que las recomendaciones 6, 7, 8, 11 y 12 no 
se han podido cumplir  por factores externos de otra entidad esto es que Ministerio de Trabajo no 
expide Resolución que regule los perfiles y salarios de los Cuerpos de Bomberos del país, lo que 
impide que la entidad pueda avanzar, más NO es por falta de gestión de los funcionarios responsables de 
ejecutar, al igual  que las recomendaciones 14, 16 y 21 se trata de factores externos que se detallan en el 
mencionado informe. 

 Es urgente se avance con la contratación de las pólizas de seguros de los bienes muebles e inmuebles de 
la entidad, así como la contratación de seguridad privada.   

 Continuar con el proceso de constatación física de los bienes y entregar la información de resultados a la 
autoridad hasta marzo 2022. 

 Dar continuidad a la ejecución de los procesos de contratación contemplados en el PAC 2021, los procesos 
de mantenimiento que estaban listos para revisión y suscripción de la autoridad son mantenimientos 
correctivos  de las estaciones 7, 9 y escuela de bomberos.  

 Se solicitó por parte de la DAF la Presentación de Planes de mantenimiento 2021 de las unidades de TICS, 
Servicios institucionales, mantenimiento vehicular, operaciones, prevención, seguridad y salud ocupacional, 
TTHH entre otras, como Plan de Capacitación, para la respectiva aprobación dela autoridad, mismos que 
no fueron presentados hasta la fecha de mi desvinculación;  esto se debe dar el seguimiento respectivo.  

 Dar seguimiento a los procesos de importaciones  que la entidad mantiene  para realizar todo el proceso 
con las entidades como SERCOP, ADUANA; INEN, etc.  

 Se realzó la gestiones respectiva de la recaudación de los ingresos de la entidad, se tiene pendiente 
gestionar la suscripción de convenios  con las empresas eléctricas para la recaudación, e insistir al GAD de 
Cuenca el pago oportuno de las recaudaciones que realizan a favor de bomberos. 

 Los trámites que se quedaron pendientes se encuentran en la bandeja de entrada del sistema Quipux, las 
mismas que deberán ser reasignadas al nuevo Director para que se dé continuidad al trámite.  

 En el marco de la gestión realizada por esta administración en el periodo comprendido 9 de julio 2019 al 25 
de enero 2021  se han realizado varias gestiones para mejorar la eficiencia en la parte administrativa entre 
ellas debo resaltar las siguientes:  

o Uno de los logros más importantes en la gestión  que asumí fue  la implementación del sistema 
de Gestión Documental Quipux, pues la entidad se manejaba de manera manual sin 
automatizar, dicho proceso ha permito disminuir tiempos, dar el respectivo seguimiento de los 
trámites y disminuir el consumo de papel, además conforme la normativa vigente se implementó 
el uso obligatorio de la firma obligatoria de los funcionarios y trabajadores de la entidad lo que 
agilita la gestión en los trámites.  

o Se elaboraron propuestas de directrices y guías internas para la gestión de la contratación pública 
en base a la normativa vigente las mismas que se han venido aplicando.   

o Se dio seguimiento al cierre de los procesos de contratación teniendo como resultado que los 
procesos de años anteriores al 2020 se encuentran debidamente cerrados, se debe dar 
seguimiento al constante cierre de los procesos y actualización de la información por parte de los 
administradores en el portal de compras públicas. 

o Se mejoró el control previo  en la tramitación de disposición y autorización de pagos tanto de las 
adquisición efectuadas como de los roles de pagos, proceso que lo realizada la Unidad Financiera 
y ésta Dirección, se implementó en la Unidad Financiera el “Formulario de Controlo Previo” 

o También se reforzó el Control previo de la documentación habilitante previo a lanzar  los procesos 
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de contratación a través del Departamento de Compras Públicas verificando que conste toda la 
documentación de sustento. 

o Se implementó la verificación a los proveedores previa adjudicación  en los procesos de ínfima 
cuantía, constatando que  no tengan inhabilidades o impedimentos para suscribir con el estado.  

o Seguimiento al cumplimiento de la publicación de las ínfimas cuantías en el portal de compras 
públicas.  

o Conforme el estatuto vigente la entidad en el año 2021 se implementó la Gestión de Servicios 
Institucionales, toda vez que su misión en realizar y ejecutar la parte administrativa de la entidad, 
referente a la administración , manejo y mantenimiento de parque automotor, mantenimientos de 
bienes inmuebles, equipos y maquinaria, etc, para su normal operatividad, así como la ejecución 
y administración de las construcciones de estaciones previstas, siendo una unidad fundamental 
en la gestión, y que cuenta con un presupuesto representativo que ejecutar en el año 2022 por 
tanto debe ser fortalecida.  

o Se gestionó se fortalezca  la Unidad Financiera al contar con el perfil de TESORERA  que 
conforme las normas de control interno la entidad debe contar con este perfil que permita  realizar 
a cabalidad con dichas actividades mejorando el control previo del proceso de pagos que la 
entidad gestiona de manera diaria. 

o Se  trabajó un procedimientos de Constatación física  y en la propuesta de Manejo del archivo 
institucional, toda vez que la entidad no cuenta con un archivo general y debe implementarse, 
actividad que está a cargo de la Gestión de Servicios Institucionales.  

 

12. ANEXOS  
 

o Informe Unidad Financiera 
o Informe Unidad Contratación pública 
o Informe de Guardalmancén  
o Informe Unidad Talento Humano 
o Informe Unidad Seguridad y Salud Ocupacional  
o Informe Unidad Mantenimiento Vehicular 
o Informe Unidad Servicios Institucionales  
o Reporte de recomendaciones CGE a Diciembre 2021 
o Informe Unidad de Prevención  

 

Se anexa CD. 

 
Cuenca, 31 de enero de 2022 

 
 
Atentamente,   
 
 
 
 
 
Econ. Tatiana Segarra  
EX - DIRECTORA ADMINISTRATIVA FINANCIERA  DEL BCBVC 
 
Copia: Dirección de Planificación 
            Coordinación de Talento Humano  
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